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DIAIlI0 OFICIAL 
.",~ -

DEL 

M-INISTERJO DEL EJÉRCITO 
ORDENES Disponibles r ción de disponible en la 6. a RegiYm 

- Militar (Lo!groño). 
lSe ,conc~e -.el pase a. la situaciÓn Madrid,. 16 de mayo ~ _19;'8. 

de {jjsponible .voJuntario em. la 1. ... 1R1e
gión !Militar,' con residencia eh Ma-· 
drid, en las condiciones señalad-as 
.en el artfculo 4.° de la Orden de 27 

! ~.illtlOSO' 

, '.de marzo de 1954 ('D. O. núm. n),al 
/.U~'P ST ADO MAYOR GENERAL teniente coronel.,de Infante.fia de .la 
• .Escal3t 8ictiva; Primer, Grupo, diplo-

~ , '.,' -Bajas mado de E3tado Mayor,-, D. Carlos 

Vaeantes de destino 

'Con ar.reglo a lo: dispuesto em la 
Orden de 1 de julio de 1952-(D, O. nú
mero 143) y Orden de 23 de septíem, 
bre de 1954 (D. O. núm. 220),5e anun
cian para sú ,cubiertas en mrno de -

'El día 8 del actual falleció en esta 
plaz¡¡. el General ,de'Brfgada de Ar
tillería, en situación de reserva, don 
.José, Tenorio Muesas. 

~Íadr¡d, 17 de mayo de 1958. 

-~--:;--___ .CIII __ ----

Dirección General 
de Recluta l11iento y Per~onal 

IINFANTERIA 

'IRetiros 

Pasan a la situación de oretírado, 
. por haber .cumlPlido la edad regla

mentaria el día 15 de mllJyo de 1958, 
¡--;¡S jefes' de. Infantería que a conti
,'-.,.,La.ción ¡se rBlllicionan, debiendo. ha

cérseles por el Consejo Supremo de 
\lustLcialMilitarel señalamiento de, 
haber pasivo que les, ,corre-sponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

C<lronel de Infantería (E, A.l, Se
gundo'Grupo, IDt~ 'Recaredo Asensi 
Rodr'ígueJ;, de a mis órden8's en la 
S,a Región ¡Militar ,(La 'CorUlla).· 

Cornandante de, ilnfantería (Escala 
~(!omplementaria) ~O.' Manuel Trigo 

GonZález, disponible en la 4.& Región 
:Militar (Barcelona).' 

Madrid, 16 de mayo d-f\ 1958. " 

BARROSO 

Valdemoro Sáiz, ·a mis órdenes en 
la -misma lRegióm y plaza. . 

IMadrid, 16 de mayo de !l958. 
I 

BARROSO·. provisión normal dos vacantes. d,e co-/ 
I mandante o en su defedo de ca,pitán , 

. . de JÍ1'!'antería,corresllondientes a la 
plantilla, eventuar de la Escala com
plementaria, existentes en la Acade-

'Por h,allarse oCo'mprendido "n la Or - mia <Íe Tnfantetía~ . 
den de 30 de novieIDihre de ,1948 (DlA-Las papeletas' dé los. solicitantes, 
mo OFICIAL núm. 27:31), pasa a la. ~r.cursadas por cón,du.cto reglamentario 
tuacíón de disponible en 'la 9.a R('- a este '/Ministerio '(Dirección. General 
gfón Militar,. plaza (le Mál:-.g!'l, ~l ~a~- de T~flclutamiento y Personal), debe
gento de 'lnfaniería ID. JOsé Solís Ma, ran {(¡ner entrada' en' el mismo den-
ris,cal, del Regimiento: del Arma Me- Iro delrplazo de quince días, cQnta-
IiIla núm ...... ¿:,2. . dos a partir dé lfl:. fecna de pUblica-

Ma-drid, 16 de mayo de 19:>8. - ción de la presenté' Ord-en, siendo 

BARROSO 

.:: 

Ascensos 

obliga:torio rpara los resiüentés en 
AJrica, ,Baleares y Canarias anticipar

I sus' peticiones ,por telégrafo. 
Madrid, 16 dE' ma:yo de 1958 . 

B.\RROSO 

. ---Por existir vacante 'Y cumplid rus las _ 
condiciones que o.etermina la Orden ICon arregl'O a 10 dispuesto e'n la 
de' 12 de a.bril de tt940 (D.O. 'llúme- Orden de 1 de julio de 1952- (O. O. nú- -
ro 831" y oCon arreglo ·a lo dispuesto mero :148), ,5'e- anuncian \!para ser cu
en el artículo 2.0 de la Ley de 14 de biertas ehtu.rno de libre elección 
octubre de 1912; (.D. I(). núm.· 241) Y once vac!lJltes _,de ,capitán 'de lnran
Orden de 28 d-e sevtiembre de 1954 teTÍa -de la Escala activa; Primer Gru
(O'. O. núm. 2-Z2.)" se declara apto pa- po, existentes en las Fuerzas de Po
ra- el ascenso y se asciehde al em- licia Armada y dE' Tráfico. 
pleo de -teniente coronel, - con ,anti- !Las instancias de los solicitantes. 

Jl'üedad de 26 de aJbril .de 1958, al co- d·ebi-damente dOClUmenta-das, con co
mandante de InfaI1terl.a (E. C.) don pia de la Hoja de Servicios y Ficha=-, 
Enrique Villarroya· Jiménez, de la resumen, cursadas por condu,ero -re
Zona de Reclutamiento y Mo:viliza- glamentario a este 'Ministerio (Direc-, 
clón núm .. 32, quedando en la situa- ci6n 'General de lR;eclntamiento y Pi!r_ 

",-: . 
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sonal) , deberán tene,r entrada en el 
mismo. dentro. del plazo de quince 
dias, contados a pa,rtir dé la fecha 
de publicación de esta .Orden, sien
do. obligato.rjo para lo.s residentes _,en 
Africa, . Baleares y Canarias antici
par suspet:ciones por telégrafo. . 

Madr:d, 16 de mayo de 195.'3: 

B,tl'tROSO 

.; 

Distintivos :-

Por .. estar· comprmdido en la Or
'den de6 de mayo de 1938 (<<Boletín 
Oficial>, núm. 56:;)'. se ,conUrma 'la 
concesión del [)istintivo de 'Tirado., 
res de Ifni sin barras al caJlitán de 
Infantería del S. E. ~L don Hipólito 
FernándEz ;-'¡úI1ez, en comisión en 'el 
Gobierno General' de la PrÜ'Vincia de 
Hn;. ' 

C\Iadrid,117 de mayü de 1958. 

BARROSO 

-' \ 
Por estar ,comprrndidos en )a Or

den de 6 de mayo. de 19313 (<<Baletín 
O:lCiah núm.:':S5), s~ canfirma la 
concesión de las !Distintivas que S'e 
expresan a los suba,ficiales que a 

. contmuación se relacianan: 
" Iln6'ada de Infantería D: Adolfo 
Castró ,Miguel, del Grupo de Tira
dOTes' de- Hni núm. 1. Distintivo -de 
Tiradores de Hni sin barras .. 
. Oiro, ID. Agustín Fernández Gonzá

lez, del Estado l\la'yor Central "del 
Ej ércita.' 'Disti-ntiV<l d'B R,egulares' de 
Infantería sin barras. 

Otra, iD. Emilio ,Dávila ROdríguez, 
. d'elGrupD de Fuerzas Regulares.ln~ 

dígenas-de Infantería Alhucemas nú
mero 5. IDistintivo de Regulares de 
Infantería, sin 'barras, ' 

Sargento.' de Infanteria ID. Franc1s' 
CD Hid,algo Fuentes, .del misma. Di&-. 
tintivD de Regulares d~ Infantería 
sin barr'as. , . 

Madrid, 11 de mayo de 1958. 

BARROSO 

Recompensas "\ 

Po-r 'apli·cación del Decreto de la 
Preside'ncia del Gobierno.' de 21. de 
ódúbre dIO 1954 (<<B. O:. núih. 297) 
y~ !Decreto de. este Ministerio.' de 31 
de enero. de 1945 (iD. O. núm., 73), 
apartado e) del mismo, se éaI.1cede 
la pensiórí -del 20 par 100 del sueldo 
de su emplea, a partir de 11 de no
viembre'de 1956, aneja a la Cruz q,e1 

. Méritol\IUitar, can disti'n,tivo blanco, 
con,cedida par Orden de 18 de octu
bre de 1956 (D. lO. numo 237). al cá~ 
pitán' dIO -Infantería, ,D. Juim Cueto' 

20 de mayo de 1~58- . 

:\'arváer", con. destino. en la Agrupa
Ción de Banderas Paracaidistas del 
Ejércita·{¡e Tierra. . . 

Madrid, 17 de mayo de 1953._ 

BARRaso 

. P{)r a,plicación del Decreto de 31 
de enero. de 1945 (D .. 0. núm. 731), se· 
cancede la cruz de primera clase 
del I:\Iér:to Militar con distintivo 
blanco y pensiones: anejas a la mis
ma, a los -oUciales que a continua-
ción se' rela'cianan : . 

Comprendidos eJt e~ apartado a) de~ 
. ar~ícu~o Lo :' 

Te'niente de Infantería D. Jllan Sal
vat Clavija, del Tercio Gran Capitán, 
1 de La Legión, cruz sin pensión. 

Ot.rü, D.- Carlos Yerra Alonso, del 
. Gru¡po de Fuerzas'Regulares Indíge
nas de Infantería ceuta núm.' 3, C1UZ 
sin ;i:>ensión. ' 

Otro, D. Carlos :\[elero Izqu:erdo, 
del mismo., cruz sIn ¡pensión. I 
. Otro, .<D. ' Vicente' Langa Martinez, 

del mismo, cruz sin pensión. 
citIO, D. AntontD Flores :\lorata, del 

,mismo, . cruz sin pensión.' -: 

Comprendidos' en el ({partado b) del, 
lU'tt!culo 1.0 

Teniente de Infantería 'D. Manuel 
Gayán Górriz, del Tercio 'Duque de 
Alba, 2 de La Legión, cruz pens:ona, 
da con el diez por dento del sueldo 
de su B!Ilpíea, a par-tirde 1 de fe-o 
brerD de; 1958. ' Jo-

D. O. núm. 112 
- . 

ccncedida/ por Ot1den' de --¡o' dÍ' marzo 
de 1949 (D. O. núm. (}4). . 

Ma,drid, 17 de II)-ayo de 1()j,s. 

BARROSO 

Pa1raplicación del Decreto de la 
·Presidencia del Gobierno de 15de fe
brero ie 1951 (<<B. O.. núm. 53), Y 
,Decreto' de este Ministerio de 31 de 
enero de 1945 (ID. O.núm. 73), se ·con
cede- el ,incremento de pensión a la 
Cruz del Mérito Militar can ,distinti· 
va blanca, que se expresa, a los sub
Dficfales que a' contintlación se rela· 
cianan: .' 

Comprendidos en el apartado el det 
_artículo' primero /' 

SargenÍl~ de Infantería -D. 'Luis Le
saga iDaTransara, del ua,bierno- Gene
ral de la ·Pra,vincia.del Golfa de Gui
nea. Pen'sión del veinte par ciento del 
sueldo de su empléa, a ,partir de 1 
de maya ,de 1958, aneja a la Cruz· 
cancedida par -Drden 'de 7 de junio 
de 1956 ('D. O. núm. 130 y '~Baletin 
Oficial» núm. 173), ' f''''' , 

Otro, ID. Primit;va Gómrz IJóm\-r-" 
del misma. Pensión .mrr· veinte pur" 
ciento del sueldo de su empleo, a 
partir de 1 de/mayo d e {95S, aneja 
a la Cruz concedida par Orden de i 
d.e' junio de-1956 m. Ó. núm. 130 y. 
«Baletín O~icial» núm. 173)'. 

IMadrid" 17 dema'yD de 1958. 

. - BARROSO 

Otro, D: Amadór Tevar SacÓ, del 
Grupo. de' Tiradores de Uni núltle- pestinos I 
ro 1, ,cruz pensionada con el diez por , , 
ciento. del süéIdo de su empleo,; a par~ Para cubrir en turno de prDvisión, . 
tirde 1 de mayo. de 1958. normal las vacantes 'de. oficiales au-

Otro., TI._ Miguel Caminó Caturla, xiliares de cualquier Arma, exift'ten
del 'Grupo de Fuerzas· Regularés In- tes ,en' las Unidades y Servicio. de-' 
dígenas de Infantería Alhucemas nú- Automovilismo que se indican, anun
mero 5, cruz pensionada oon el (Le:~ . ciadas por Orden de 12 de ab-r:il úl.;. 
pm ,ciento del suel-do .de su empleo, a tim~)' (D. O. núm. 85), se destina. 
partir de 1.de ab'ril de 1958. ¡CDn ·carácter' voluntario a los tenien- . 

tes que a, cDntinuaciónse relacionan. 

ComprtmJdidos en el apartado d.)- del ' , . . ,<1' 

artículo 1.0 A~ illegimiento de Autom6viles de V,>" 
Gapitán ide Infantería D. Rálael Ló

péz Ramón; del Tercio Gran 'Capi
tárí, 1 de La Legión, pensión dei trein
'ta :pa'r, ciento del suetdo' de su emplea, 
a' partir.ge 1 de abril de 1958,. aneja 
ala cruz conced:da po.): Orden de 
1 de -diciembre ,de 194.'3 (D. O. -núme
to 273). . ' 

Otro; D .. -\idolfo Briasco 13onilla, del 
(irupo de Fuerzas Regulares ITPdíge
nas de, Infantería' !\:lhllcemas núm€
ro"--5, pensión .deltreinta p.oi cientb 
del sueIdo 'de su €mpleo, a partir de 
1 de abril de 1938, aneja a la cruz .. 

,- / 

Reserva General ~. 

Tenie'nte auxiliar de Infantería dolí' 
Emilio Olmo. Almenara, de laftgrupa
ción de Ban~eras Paracaidistas del 
Ejército de Tierra' '(U'nidad adminis-
trativa).. ' 

Al.' Grupo tic' Autom6viles del Cuer
po de Ejircito IV 

Tenien~ auxiliar de Infantería dan 
PauÍinolRedonda Alvarez, de la Sec

. ción de Clasificación y n1fevisión de< 
Ibiza. ' 

\ . 



D. O. núm. 112 

cA la Base de Parques y Talléres d.e 
Automovilismo de Melilla 

20 / de mayo de 1958 

aprobado ¡por Orden' de il de marz.o 
de 1941 (n. O. núm. 59), se concede 

" la !Medalla de Sufrimientos por la 
Teni~nte auxiliar de lnfantena do,n Patria al soldado licenciado del Re-. 

Onésimo Niiio Jiménez, del Grupo de gimiento de Infante·ría Isabel la Ca
Fuerzas Regul¡lres Irtdigen:.s de In· t6Uca núm. 29 José lLama 'Villares, 
fantería . Melilla núm. '2, plantilla herido en acto de servicio el día 17 
eventual suplementaria (,dere'cho pre- _ de junio de 1957. 'IDebe per,cibir la 
-{erente). pensión de 240 peset.as y la indemni-
• 'Madrid , 14 de mayo de 1958. zadón de :lOO pesetas. 

·Madrid,.17 ,de mayo de 1958, 
BARROSO 

Para -cubrir ,en turno de ·pr.ovi.si· 
normal la vacante de s,argento de 

I ,cualquiN' Arma, existente en la Com
paiiía de Automóviles del Batallón 
<:le InfaÍneríade este Ministerio. 
anuriciada por Orden de 15 de abril 
último (D. O. núm. 87), se destina 
con carácter voluntario al sargento 
d~ Infantería D. Antonio Hernández 
MOlano, del Regimiento de Infanteria 
Asturias núm. 31 (instructor de Au
tomovilismo) . 

Madrid, 14 de mayo de 1958. 

o ," --
l\htrimonios' 

C<Jn arreglo. a las disposicione's de 
la. Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se conceae con ca
rácter graciable licericia .. para co:h~ 
traer--·matrimonio con doiia Johanna 
K01-ting l3rands al teni~nte de Infan
tería (E. C.) don Fausto Ca,ñavate 
Arauja,de la Je~atura de Tropas .Es
pañolas de Arcila. 

'Madi'id, }5 de mayo de ·1958. 

BARROSO 

Cambio de Escala . 

Conc~dido el ingreso en la' Agru
paciqn Temporal Militar para Ser
vi-cios <Civiles por Or~en de 6 de los· 
co.rrientes_.(D. O. núm. 108), co.n la 
situación de .,colo'cado, que eSped
nca .el apartado a) ,del arti,culo 17 de 

.. la Ley de 15 de julio de 1932, al sar
l~ento de, Infantería, cO,n destinQ en 
. el Batallan C. C. C. numo LVI, don 

A.urelio Lópea Cajíao, causa baja en 
la Escala·proíesional y alta en la de 
complemento, fijando su residencia 
en La Coruña. 

Madrid, l6 de mayo de 19'58. 

BARROSO 

"'-Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

. BARROSO 

Exp)llsión de voluntarios' _ 

A los efectos 9-8- lo dispuesto en el 
artículo 19 del v.igente '{l..eglamento 
para el /Reclutamiento del Volunta
riado- ,en el' Ejército: se PVblica la 
expulsión del soldado .Camno Tones 
Bosch, del Regimiento de ITlfanteria 
Palma núm, 47,hijü, de José. y Cata· 
lina, natural de Sevilla. , 
. Madrid, 17 de mayo dé 1958. 

BARROSO 

_ J 

A los efectos de lo ,dispuesto en el 
artí-culo 357 dél vigente Reglamento ¡ 
Provisional para el Reclutamiento, y 
ReemplaZJO del. Ejército se publica la 
expulsión del ',corneta José Corrales 
Mora, ,del Regimiento. de ,InfanJería 
Áragón' núm. 17, hijo de Manuel v 
Ana, naturaL de ,Málaga. . 

Madrid, 17 de mayo de 19,58: 

BARROSO I 

. . 

ILa ILegión 

Retlr08 

Pasa a la situación de retirado.: poOr 
haber cumplido la edad ;reglamenta
ria, el ',cabo Antonio Rufo 'GoOnzález, 
del Tercio"'1luque de Alba, 2 de La 
Legión, debiendo hacérsele por el 
Có·nsejo ,Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento. de haber pasivo que 
le corresponda, l?revia propuesta re
glamentaria. ' 

Madrid, 17 de mayo (}.e 1958. 

BAlmoso' 

Escñla de cc.mplemento 

AscensOs 

(D .. 0. núm. 162), s'e'asciende al em
pleo de capitán de complemento de 
Infantería, ,con' antigüedad de 31·de 
marzo de 1958, al teniente -de dicha 
Escala y Arma, perteneclente a la 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, D. Anton!oMayo

. ral Pérez, en situación de colocado 
en Villanueva' de la Serena (Bada
joz), ' 

Madrid, 16 de mayo de 1958.-

BARROSO 

ARTILLElRIiA 

- sifUllciQnl!s' 
\ 

'Por haber pasado al Grupo de Des
tinos de Arma '0 Cuerpo él '_~neral 
de' Brigada de Artillería n. Carlo.s de 
Aymericll y Muñoz de Baena,éesq. en 
el cargo de ayudante. de' campo el 
comandante/ de ,'\rtiller1a de la Es-' 
cala activa, Primer Grupo, D. Am.an", , 
.cio Arce Manjón; quedaw:lo: a mis ór
denes en la 5.'" Región Militar (plaza 
da Zaragoza). • ' 

Madrid, ~7 de mayo de 1958. , 

BARROSO 

Bajas 

. Sigú~ 'comunica la'Autoridad mi
litar ,correspondiente;, el dla 2 del 
actual falleció elf la 7." Región Mi-' 
litar, plaza de Valladolid, el, auxiliar 
de Obras y Talleres. de la 3.,'" Sección 
del Cuerpo, Auxiliar Subalterno del 
Ejército ID: Luis Garc1a Quirós, que 
tenía su ~estino- en/ el Parque .¡le 
Artillería de dicha plaza. 

Madrid, 16 de mayo de "'1958. 

BARROSO 

Destinos 

Queda siri efecto el dEstino al Re
;gimlento ~e Artillería núm. 41'. asigo 
nado. al sargento de Artiller1a don 
Miguel Misiego Gonzálel, por Orden 
de 12 de marzo último. iD. O. núme
ro 61), ·continuando en su anterio.r 
destino en la Compaiiia de Automó

,viles del Africa Oocidental Española.. 
Madrid, 16 de mayó {le 1958. 

1, BARROSO 

Ascensos 

Como. comp,rendidD. eh el aparta
do e) deLarti.culo 6.° del Reglamento. 

Por aplicación dé artículo 1.0 de 
la. Orpen de 29 {le mayo .de 1953 
(D. Q. núm.' 121'), Y por l'eunir las Por reunir las' _condiciones que de
condiciones ~e detErmina el, artículo te'rmina la I}. 'O. C. de 24 de febrero. 
17 de la Ley de-15 de julio de 1952. de. 1894_ (aC. L.. núm. 51) y existir 

" 

J. "! 
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j vacante se ,declara apto. para el as
censo y se !promueve al emp"leo de 
Cabo da. Banda. ·con antigüedad de 
est.a fec'ha, al trompeta-de Artillería 
Antonio Gutierrez Molina. del Regi
miento de Artillería núm. 30. conti
nuando en, su actual destino hasta 
que pÓl'este (Ministerio. se le adjudb 
que destino de .. plantilla, ' 

¡Madrid. 16 de mayo de 1958. 

. BARROSO -
INGENIEIROS 

Mandos 

Para cubrir -eil. mando de la Agru
pacIón I.M: 1 x t a de 'Ingenieros de 
la nlvisión de Caballería. anunclado 
por OÍ'de.n de 17 ~e mar~o de 1958 
(,o. O. núm. 65) • .fle· l(J·esigna.do ·al te-

-' niente ,coronel de Ingeniel'o·s (Es.ca
la activa). Primer Grupo. <D. José 
(,arcía !Sala, ··en situación de .a mis 
. ól'ldenes .. en 'la La. Región Militar. 
plaaz de, Mtldrid. 
. :\I[l·(lri,l. 17 de mayo de 1958. 

B.muoso 

J)ases al Segundo Grupo 

con arrog,lO a 10'. dis!lm8s,to en e'l 
. ;al'ti,culo 4.0 y como comprendido en 

'el ·lI.partado b) d~l artículo 1.0 -da Jla 
'Ley: de 16 de <diciembre de' 1954 
(D. O. núm. 28&). ¡paM .al SegundtO 
Gl'll[)O el coronel de IIl<genlerOs (Es
cala activa) D: Jerónimo deí ·llío 
Amor. jefe. dHl Hegimiento-ll\Iixto de 
'Ingenieros', de Canarias. quedando 
,en.'·la situ[l¡ción de ·a mi's órdenes en 
Gallarias. ¡plaza de, Santa Cruz de 
Tenerlfe. 

Madrid. 17 d.e mayo je 1938. 

B.\RROSO 

Vacantes de mando ., 

, Vacante' él mando del Regimiento 
. Mbato !<leí' Ingeniero" ·de·" ¡Canarias. 
se aIiuncia par·a ser cubierto en tur. 
no ·(le libre elección entre los coro. 
nele·s de· Ingenieros '(E. A.J, PI"mer 
Grupo, que aspir,en, a des~mp'eíia:·lo. 

Las instancia,s de los. soli.;itante~. 
documentadas confoITIla determina. 
la Ordell de 7 de agOlSto de 1953 
(D. O. núm. 178) y cursadas p 'r cen
ducto .regLamentario -a esíte Ministe
fio (Dirección General de .. RedutJ.. 
m'{·nto y_ Pefs:onall, d-el:Jerán tener 
entrada en el mismo dentro del pla
zo de qUince días, conta-dos a par
tir .de .la fecha de pl!'blicacióll de 

, . ~ 

" . 
ro de mayo de 1958' 

esta .... Orden. :::riendo obligatorio :para 
los resi·dentasen Africa. BaleaTe,'y 
Canarias anticipar sús- peticione,; por 
télégrafo. --

Madrid. 17 de.mayo de 1938.' 

BARROSO 

Dispónibles 

Por haber ¡pasado. a la sitúadón 
de reserva el Genera'l de Brigada de 
Estado lMayor, D.' Erancisco Montojo 
TOTTóntegui. cesa 'en' el cargo de 
ayudante decam~ el comandante,~e 
Ingenieros (Escal.a complementarla) 
don Rafael Callejón. Corrál. quedan
do en -la situación de disponible en 
la .1.& Región Militar (plaza dé Ma-

'dri-dY· . . 
Madrid. 17 de mayo de 19.'i8. . 

BARROSO 

.~ Ascensoll 
. rr""I-( ::. ¡ f . 

Por existir vacante y tener cum
plidas. las condiciones que determi
n'a la L8')1 de 19 de d;,ciembre de 1951 
(D. O. 'núm. 286), se declaran aptos 
para el as·censo y se as·ciende '~l 
em:pleo inmediato superior,. con la 
antigüe:dad de 13 de mayo de 1938. 
a los oficiales de Ingenier.os (EsC1J.la 
aC'tivaL ,que a continuación .se· re
lacionan.. quedando en la situación 

I mi~tar' que' ¡para cada uno se ex-
presa. _ .' . ' 
. Teniente de Ingenieros (E. A.)· don 
Juan 'de' Arencibia Resines. alumno 
de la BSi~uela de Estado Mayor. con
tinuando de alumno e-n dicha Es
cuela. . 

OtroO. ' n.Francisco .Jiménez Car~ 
calla. de la Escuela Pdlité'cniCa del 
Ej&I1cit~. 'quedando á mis órden~s en 
la '1.& ~egión Militar, plaza de Ma-
drid._ . . . 

MMlrid. 17, de mayo de 1958. 

BÁRROSO 

- Distintivos 

D. (:l, núm. 112, 

Bajas' 

Condenado a la pima que ileva con- . 
sigo la acceso.ria de separación del 
servicio; ,causa \Jaja' en el Ejél'cito 
con fecha de fin de febrero ,de 1!)')7 .. 
el :l;>rigá.da·de Ingenieros D:" Jesú,; 
O'l';ve G'U. 1:!n situación <el-e pro'ce
sado en 1815." R1:!gión Militar. pla
za de Zaragoza.deibiendo hacérsele 
por el Consejo Su¡¡remo de Justicia 
Militar el seri'alamie.nto de habel' ¡la-o 
siva que. ·le .corresponda. previa pro
puesta r:eglameri.ta..ria. 

Madrid. 17 de mayo de 19~.·_· 

'~ARROSO 

¡Retiros 
, 

Pasa a la situación <le retirado, 
por haber cumplid.o la edad regla'-, 
mentaria. el ,cabo pr:mero Nicolás 
Calvo Parr.e'l1o; del Grupo de Trans
misiones número 1. debiendo ltacér
s€lle [lor .el Consejo Su[iremo de' Jo'!
ticia ~Iilitar el seI1alamiento delta . 
ber pasivo 'que, le cores¡ponda., pre
via . pl:O'pu€sía reglamenta'ria. " . (\,._, 

Madrid. 17 de mayo de 19:íS. _ ~~ 

BARROSO 

Escala de complemento 

Retlroe 
., , 

Pasa a la 'situación de retirado. 
habel> cumplido la edad 'l'eg'1.amen, 
.taria el día 15 de mayo de 19j8. el -
sargento 'd,e cómplem~n'!o de Inge
nieros .. pertell€lCiente a·la AgrupuGió'n' 
TemporaJ !Militar para Servicios Ci

·viles iD. José Pardo Gal'cía. en si
tuación de reemplazo voluntario en 
S,lm Vicente de Castellet(Baocelona), 
debiendo· hacér·seile por el ,Consejo 
Su:premo .de 'Justicia Militar el. se·' 
ñalamiento de haD~r pasyYo q'ue le, 
C'Orresponda. previa pmpuesta I;egla- . 
mentaría. '/, 

Madrid. 17 de mayo de 1958. 

BARROS0rJ.) 

INGENIIEIROS DE ARMA
'MENTO Y CONSTIRUCCION 

Concursos 

Se .ooncede autoriz:a:ción para usar 
soibre el 'Uniforme el ¡distintivo· co
rre'spündiente a la Escuela de' Inge
genieras de. Fort Belvoir, (Virginia) 
{le. ~üs Estados Unidos' de América 
del. ~órte y' d~l .cual se' halla en. po- • Con -arréglo a lo, dispuesto en h 
'~eSl{m, . _a~ . ~emente ID ... tFrancls'cO OIrden de 1 de julio de 1952 ('D. O. ñú- ' 
Fuentes López.con ·destmo en la mero 148), se anuncian para ser cu
Agrup~c~ón Mima de Ingenieros de biertaspor COincurso las vacantes del 
la nlvl~lón de Caballería. , Cuel1>o de lngeniero.s de Armamento 

~IadTld. ·17 de mayo de 1938; y Construcción· (Hamada Armamento 
y Material) que a continuación SE' r¡; 

BARROSO" lacionan ~ -. 

\ .1 



D. Q. núm. :1:12 

Fábrica Nacional de Valladolid.
. 'Unade teniente eorone!.. 

Fábrica Nacional dePalencia.-<Dos 
de comandant8. 
. Las instancias de los sOlicitantei, 

, debidamente d{),cumentadas con COpi1.' 
de la Hoja de Servicios y Fi0ha-ré
sumen y cursadas por_ conducto r,·-

'glamentario a esté Ministerio (üirec:
ción ,Gerieral de 'Reclutamiento, y P~~·· 
;;onal), deberán' tene;r entrada en el' 
mismo dentro del plazo de qllince 
-días, contad'os, á partir de la fecha de 

- publicación de la presen~eOrde;¡, 
siendo obligatorio para los residentes 
en Africa, Baleares y Canarias anU, 
tipar -sus peticiones por ~elégrafo. 
~fadrid, 17 de mayo de 1958. 

BARROSO 

Desierto eJ ,concurso> anunciado por 
Ur,den Id E;. 24 de abril de 1!}.'í8 D. O. nú
llleW 94),: para cubrir vacanféS' deJ 
CU,erpo ,de ln~eniéros de Armamr¡n
to, y Construcción (Rama de. Arma-, 
mento y IMaterial), sr;;' anuncian ell 
segunda convocatoria en armonía' 

(. }ln lo dispues,to en elartícü10 10 
,!e la ,Orden de ,1 de julio de 1952 
(D. O. núm. 148), las (¡ue a conti-
IlUac.iólli, se- relacionan: ' 

Dirección Gen eral, de Industl'ia y 
?lIaterial.-Cinco de. comandante. 

Dire'()ción ~General de Industria y 
;\[aterial (para el PolígoUQ "Co<sti
lIan,-Una de comandante. ' 

FábrIca Nacional .de Válladolid.
Des de comandante. 

, Los soLcitantes quedan dispensa
dos del cUimp:limiento del plazo de 
mínima ¡¡:wrmanénda en sus actua-
les 'destinos,' , 

Las instancias de los - sO'licitantes; 
debi-damente- documentadas ,con co-

20 d~ mayo de 19~' 

i\avarro Pérez, del Servicio Militar 
de Construcéiones: 

Ma'drld, 17 de mayo de \958. " 

;// BARROSO 

GpA¡RDM, CIVI:L 

Medallas de Sufrimientos por~ la 
Patria 

de la Orden arriba mencionada em 
vErsamente para los destinados, '3ü 
aquellos territorios, solamente rpool'án 
SDolicitar di()has vacantes los jefe~,;' 
oficiales desde los números que' s': 
citan, eOJ'lI'espondientes a la escalil1~ 
del 'Cuerpo, 'edición enero 1, de 1~57. 

Tenientes ·coroneles, desde el 8 ca
l-,j(anes¡ desde el 11, y tenientes, de,;
de el 12. 

" 'De teniente' coronel interventor 

Intervención de' lo,s Servicios de 
Como comprendido énel apartar palma de 'Mrullorea. 

do e) del artículo, 6 del Re,glamimto 
alJwhado por Oroden de 11 de marzo De c..apitán intérventor 
de lWl (D.' O. núm. 59) ,se 'concede ~ t ~ a 
la IMedalla de' SUlfrimientos por ra Jefa ura de· ,Intervención- de la 1, ' 

Patria, al guar,dia segundo Nemes.:o Región Militar.-Una. . 

JJe teniente interve'nior 

'Íntervención, Gf>n~ral del Ejército" 
Cinco. 

Jefatura: de lntervenciDn de la 5,' 
lRIegión ,Militar.-Una 

Prados Posada,· con destino en la 
142' ,COII1landancia, 'afecta al,42..-.Ter
cJo ,de la 'Guandia Civil, hf>rido en 
aoto de s·ervico el día 15 de junio 
de 1();)6. Debe ,percibir la pénsión de 
1.908 pesetas y la indemniza'ción d~ 
400 ¡pesetas. ~ 

:\Iadrid, 17 de mayo de' 1958. 
Jefatura de ..Intervención de la Ca

pitanía-General de Baleares.-Una. 
", Jefatllra de Intervénción de la Ca

pitanía Gene.ral de Canarias",bos. ~BARROSO 

C U E R p-.o ;J U RJD.IC O 
MIILIIT AIR, 

~ Cé.lldecoraciones· 

Se concede autorización Para usar 
':iobre ,el uni~orme, la,"Encomienda 
con .Placa ,de, la Or1(Jen de Cisneros 
de la 'cual, se ttalla en posesi.ón, al 
teñiente -c(lr-onel auditor' D. José A,l
bert Rodríguez, en situación de .Al 
servicio de otrQs ,Ministerios». " 

Ma;drid, 17 de mayo, ae1!X5iL, 

BARROSO 

Jefatura deo Intervención de' la Co
mandancia'General de Ceuta.-Una. 

Jefatura de Intervención de la Co
mandancia 'General de Melilla.-Una. 

Madrid,17 de mayo de 1958. 

'BARROSO 

CUERPO ECLESI!ASTICO 
DHL EJERCITO 

Ascensos 
La Orden de [€ccha 11 de julio de . 

1945 (iD. O. núm. 151&), por ia flue ';0 

asciende. aL ermlpleo de comandallte , pia -de. la Hoja de' Servicos. y Ficha
resumen y, ~ursadas, por conducto 

, reg,lamentario' a este iMinisterü (Di- -
rección General de Re'cllltamiento y 
Persona~), ,deberán tener eI1tra-da en 

a, 'los Ica'Pitanes capell~n€s, :n., Cal'ios 
SÚIlJchez 'de Rojas y HOIinero, n. José 
González Pérez y D. Pedro Femán
dez )\Iuüoz, se entenderá re'ctificadu' 
en el s'entido de atribuirla la efecti~ ~ 
vtdad 'de 25 de junio del m:'smo alio, 
en vez de lá' que, en ,la· misma fi-

el mismo -dentro del plazo d,e diez 
• días, - conftados a partir de la' fecha 
'de pubHcaoCión de la presénte Orden, 

~ siendo obligatorio para los residen, 
(" les, en _<\frica, .Baleares 'Y Camtrias' 
vnt:ópar sus peticiones por telégrafo. 

:\fadrid .. 17 de mayo de 1958. 

.~ BARROSO 

Matrimonios 

, COn al'reg;lo a lo disprre-sto eTh la 
Ley de 13 de" no'viemb,re ,de 1957 
(D. O.' nÚ:m. 257), 68 con~ede licen
cia para contraer matrimonio con 

. dOrla RosarIo G6mez ·Sa:brido,' al ca-, 
pitán Ide Ingenieros de' Armamento. 
y ConstruCoción (Rama de Com,truc 
ción Y' IEleetricidad~ n. Guillerm.,o 

.. 

INTBRVENCION 

Vac,ántes de destino 
/ 

'Con arreglo a ia Or~en de .1 de 
julio tie 19.52 (D. O. núm. 148), ~e 
anuncian las va.cantes del Cuerpo de 
Intervención ¡Militar que a continua, 
ción se' expresan para se'f 'cubiertas 
en turno de provisióni normal. 

Las. papeletas' de los/solicitante,>, 
cursa.das por conducto reglamentario 
a este IMinisterio, (.Dirección 'General 
de Reülutamiento y Per'sonal), de,h~, 
rán teller entrada en El mismo .lentr') 
dd plazo de quince días, a partir d:e 
la Dllhlicación de la presente OrdeD, 
siei¡dC obligatorio pam los resid"n
te3 en Afriea, Baleares y 'Canar;a~ 
anticipar po,r conducto reglamentario 
sus ,péticiones pOi!' telégrafo., ' 

gura. . 
~[¡l!drid, 17 de mayo de 1958. 

BARROSO 

OFICINAS MIILITARES, 

. Bajas 

Segúrr comunica la autoridad nii li
tar correspondiente, falleció, en.. la 
plaza de Maldrid el día 6 de mayo 
de 1958, el teniente' de Oficinas i\L
Llares (E. A.) don José Ga!'c'a Gar
cía, que tenía su -destino' en 13 ¡Ji-
vi,flJÜ Aco.raza'da':" - ' • 

. A los efectos que determina eLpá- -
,rl'qfO 2.°, apartado bLdel artículo 20 

Ma.d!id, 1í de mayo' de HGoJ., , 

B-mnoso 
~' 
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'. -
Ascensos 

PQr existír vacante Y cum~)lidas 
J./is condiciones que detelmina la Ley 
de 19 de diciembre de 19:;1 (D. O. nú
mer.o lS6), se declara lapto para el 
ascenso y <,e asciende al empleo in-

. mediato, con laanLgüedad de G de 
mayo de 1938, al ayudante de Ofici
nas :'Imitares D. Pedro García Casa
'riello, 'de l~ Dire,cción GEmeral de 

, REiclutamiento y Personal, quedando 
a mis órdenes en la. 1.& RegiÓ'n Mili
tar, plaza de Ma,drid. 

:\Indr:id, 17 de mayo de 1958. 

BARROSO 

Ingresos 

Por ex'stl!' vacante, se ~oncede el 
ingreso en e.l Cuerpo de Oficinas, Mi
litales, con el empleo de ayurlanté 

. 20 de mayo de 1958 

'pOlle en el. jl:llTª!o cuarto; apart(.\.
do !b) del artí.ctilo 2,0 de la meneio-
rtada .diSiposición. . , 

Subsecretal/ía.'-Una, - , 
Diiección ~JPneral de lntlus,tr:a. y 

~Iajter aL-Un a, '-
Es.cuela Politécnica, del Ejérdto,

Una . 
Capitanía Géneral de fa 2,a Región 

Militar.-Una. 
Capitanía Genera'! de Canarias.~ 

Una.' , 
Gobierno Mi/harde ,Madr:d.-Una. 
~f8idridf'17 de maya de 1!J3S. 

BÁRROSO 

CONSERJES Y GUAIRDADO. 
, RES MILITARES" 

1 
I 

Vacantes de destino 

de Oficinas y antigüedad de 6, tle ',Con - arreglo a 'lo dispuesto en la 
mayo de 19;)8: a los suboficiales, Orden de 1 de julio de 1952 (U: O. nú
que a ,oontinuación se expre~a:, por mero 148)" se anuncia las vacantes 
ser los más antiguos en la relavión 11e provisión normal- de conserjes y 
de los aspirantes. aprobados por'Or- gual'dadores' mi/itare~, exis.tenUs en 
den de ~ d;,-abrilde 1958 (D. O. nú.- 1 C t D d . 
mero ry)), causando ba]'a en su AnIia os en ros y , epen enClas que ,se 

rela,ci.onan. 
, y quedando en Ua situación de dís EstQs. destinos pO'dÍ'án ser solicita-

ponible en las Regiones y plazas dos por ,los que cumplan las co,ndi
que se illl1ica," .' ciones de mín:ma permanencia' an

Sargento de Infantería D. Fernan- tes de .J.a ;fe<ch,a en que termina el 
úol\Ianzanarels Pélez, de la .ca,pita- plazo de admisión de papeletas,· 

~ nía General de< la 3.a 'Re,gión Militar, Las papeletas de destino, cursada's 
en dicha Región l\Iilitar, plaza de por 'conducto, 'reglamentario, . debe
Valene.a, ' , rán' tener en-tráda en este Minlste-

Sargellto de Artillería D. ,Manuel rio (Direc.ción -'General de nécluta.
Yagü<3 ¡Martín, del IRJegimiento de Ar- . )lliento' y Personall,dentrodel pla
tillería núm. 41, en la La Re.gi0:i 2:0 de quince .días, contados á par-
Militar,pl~ade Se'g<wia. . tir de la fe¿ha de pÍlbl~caclón de la' 

.\Iadrid, 17 .de mayo de 1908. presente Ord,en y conform€' a cuanto 

C, A, S'. E, 

BARROSO dispone .el p¡írraio- ,cuarto, aparta
do b) del artículo 2,0 de la mencio-
nada. disposición.' . / 
. ~ubsecréltaría (Gobierno Militar del 

vác.antes de 'destino 

Palacio' de 13uenavis,ta).-Oc1l-o. ',~ 
Academia Auxiliar ;\Uitar.-Una. 
,Capitanía de la 2,a Región Militar. 

Una.,',. , 
_ GO'bierno IMilitar de Zaragoza,-
Una. . 

:\Iwdrid, 17. de mayo del!l08. 

.. 
D .. O: núm: 112 

E$cuela Militar de Montaña 

Teniente coronel de Infantería don 
José Gallardo Gallegos, ad'ción de 
una. barra azul a dos d'el mismo co
lor ,Y Itres doradas, que con el di3-
ti ntivo posée. ' 

Otm, :D, Agustín ,Cremade~ RoyO, 
adición de una !barra dorada al dis<-
tintivo que posee. ' 

Otro, D. Juan de la Fue,nt.e Torres7" 
adición de úna barra azul a dos del 
mismo color y tres doradas que con 
el distintivo po~ee. 

Comandante de Infantería D. Mi
guel Jiménez. Carrues,co., adición de 
una barra azul a otra del mismo co- ' 
Ior y una d.orada que' con eldistin
tivo poseec 

Comandante de IngenieroS' D. Pe
'gro \ Homnae;chea Leal, adi,ción de 
una barra azul a, tres del mismo 'co
lo; y una dnrada que con -el distin-
tivo . püsee. ' 
~ ~tro, del. S" E: M:' ,dnn J\ngel Mate 
~anchez, (,llst.nüvo sm barras: 

Comandante veterinario D. Angel 
Espariol Accirón, adición de. una una 
barra azul a ütra del mismo color 
~ uIlq, dorada que, cnn el distintivy: 
pose~ ~ 

C3Jpitán de Infanteria D. Francis, ' 
e.o Coúrel FernÍí.ndez, adición de una 
barra ,dorada al disLntivo qUE¡' po-
see. ' , 

Otro, D. Manuel Sanz Burguefro, 
adición de una barra azul a treoS 'del 
mismo ·color ,y, una dorada que oon 
el distintivo posee. ' 
'Capitán médico (D. Eugenio Luen

go RUiZ, adición de una balTa do
rada al d,istinevo que' posee. 

C3Jpit.á¡n ,1)l,mnaoéuti'<)O .0-. ,Ramórt 
,López Costa, ,adición de una barra 
azul a otra del mi~mo color y dós 
d.oradas . que con fl distintivb posee, . . 

Jnstrucdión Prcmilitar. ,Sup'criór 
'. - " (l. a Zona) • 

Capitán de Infantería D. Manuel 
Regalado Romero, adician de una ba
rra 'dóra,da' al:distinLvo que posee,. 

Otro, D. Félix Carrasco' Lanzos, 
dist.intivo s¡'n barras. 

,." 

COIl aneglo, a !-o dis'puesto en la 
Orden de 1 de julio de 1954 (D. ,O.nú
mero 113); se 'anuncia las "acarites 
de ,provisi~R' ThOl"IJ1al de las,taquime, 
ca'núg'¡atas .del C. A. S,. :E., ex:sten
tesen los Centrqs 'y Depen.ctencias 

BARROSO 

,'I;'síit~to 'de Higiene Militar .,~' 
, ~) 

que se reiacio;nan. ' 
Estos destinos podr:i.n s'el' solicita: 

dos pór 10i> que cumplan las condi
ciones de mínima permanencia an
tes ,de la fecha en que termina el 
plazo de a-dmisión de papéletas.' 

Las 'papeletas de des lino, cursadas 
por condúcto reglamentario, deberán 
tener entrada en eSiteMin'isterio (Di
rección, 'General de Reclutamiento y 
Pel'sonal), dentro del plazo de quin
ce ,días, contados a 'Partir de la fé
chade publicacl \11 de la presente 
Or:den y cor:forrue' a' cuanto se dis-

VARIAS AIRMAS 

'" Distintivos_ 

Teniente ·coronel ~édico D. Enri, 
que. Leflel' Benito, adición de seis 
barras azules a do's. dora.das que con 
el distintivo posee, debiendo sustituir 
cinco. azules por una' dor,ada. 

Otro, D. Venancio GaJ1cía Rodrí
guez, ajiición de una barra dorada 
a· O'tra del mismo ,co'Íor y.cuatro aZ11·· 
les'- que: con el dis.tintiVo., posee. ' . 

Por 'reunir las co.ndiciones que'· de- Otro, D, Gonzalo PledrOia Gil, adi-
,termina el Decreto d8l'2S de junio ción ~e un,a barra dorada a otra ,del 
de' 1935 (iD. O. núm. 148) y Orden de 'mismo COIlor y cuatro azules que con 
21 de mayo de 1931 (<<C. L,» llllme- el dist:n'tivopo~ee. 
ro 279), sEl ,concooe el distintivo d,e' Otro; D. Enrique 'Piquerás Menén-' 
profesorado y adición, de barras, al daz, adición de 8ie,te, barras azules 
...miSlmo, a los j efes y. oficiales' que, ~ (t' dos del miSlIllo color y una do'rada 
continuación se rela'CÍonan: que ~on ~l' distintivo, posee" debie'l-

.\ 
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do sustitliir dnco azule~ por unLdo- 101' y una dorilJda que 'con el distin-
l'ada, tiro de La Le~ióll pos'ee. 
. Teniente coronel farmacéuLco don . Otro, D. Juan Peláez Núrie.z, del 

Angel Ramos Es,cudero, adición de' Tercio D. Juan ,J\e Austria, 3 de ,La 
seie; barras aiules a dos doradas que LegÓI\ distiIlJtivfr de La. Legiórí sin 
con el distjntivo posae, debiendo sus- barra,s. ,-
tituir ,~in,co azUles por una, dorada. Otro, D. Antonio Pare'jo Río.s, del 
'Comandant!;mé-dico D .. Manuel Lé- mismo, distintivo. de La Le.gión sin 

~ia de; la H()~a, di;:.t.ntivo con dos, ba- barras. " 
n'as dora,elas" Capit-án mOOICo, D. José Delgado 
Otro~ ",U, .losé Brav.o Oliva, adi· Ramos, del Hospital Militar- de Pal

ciór. de siete barras azule-s a otra ma de ,Mallorca, distintivo ele' Regu
delrnismo color y una .dorada qUE: lares de Infanterí1j. s:n barras. . -, 
con el ,distintivo pose, debiendo sus- Teniente <de Infantena D. ~iillán 
tituir cinco azules [lor una dorada. de la Fuen".te Rodilla, del Grupo" de 

Otro, n. Bernardo Fernández 1\1:" Fuerzas Regulares. Indígenas de In
rón, adición de seis barras ,pules fanteria Melilla núm. 2, adición' de 
a·,otra del mí'smo col.or y una dorada tres barras r-ojas" a da,s del mismo 
que con el distintivo pose1:\, debiendo Coolor ,que con. el distin:iivo ele Regu-

. "ustituir cine-o azu1es po'r una <iG,lare~' idE' Infanteria posee', debiendc 
Ltdu.. . sustituirlas por un'a. dorada .. 

Otro, .D. Juan Martínez-Arroyo Nú- Otro; D. Francisco ILópez Julia, del 
fíez, adición de seis barras azules a m 'SIffiO,. disüntivo de Regulares de 
otra del mismo color y una dorada Infantería· sin b1nas. 
que con el' distintivo posee, debien- Otro, D. Natalio Grande' Ayensa, 
dó sU51ituir cinco azules pot .. una de- del Grupo' de '}<'uerzas Re:gulares In
rada.' dígenas de Infantetüt Alhucemas nú-

OtlO, D. Juan Picazo¡Guillén, (lis- me; o '5, distintivo ,dI" Regulares. de 
tintivo -con una barra dorada. 'Infantería sin barral;;. I 

Q
-- Otro., D. :\lanuel Villalonga Guerra, Ot1'-O, D. A1fonso QUiritas Gil: del 

, dicó:l de, CiJatro baras azulb a 1'!I1¡¡Teréio Gran. Capitán, 1 de La Le
del mioma color -y una dor:..d:J. que gion, disLntiv.o -der La, Legión -sin 
con el' di.,stintivo posee, debiendo sus- barras. . 
tituir las azules p.or una dOTada, Otro, D._ Joaquín CastillO Simtos, 
. C-omandante fa,'Itlfl,céutico D.' Pe· del mismo, distintivo de La -Legión 

aro Sáncllez González,: adi~ión de sin barra,s. 
una hana dc~·ada. a. dos del w:smo otro, D. Francisco, Fernández Tra, 
eoror. que con el distintivo pnsee· pie'ila, de'!. mismo, dist:ntivo' de La 

Capitárí m'édi,co -iD. Antoni,G Auw Legión sin barras: 
Galán,adicióñ de una bapa dorada, -Otro, D. /Vicente 'Martine,:t ,Bala
al dbtinúvc que posee. guer, de¡ T811Cio, Don Juan. de Aus

Otro, TI. Antonio de orbe Macha- tfía, 3 - de La I.,egión, ,\distintivo de 
do, adic.ón de una, barra dorada' al La Legión s,n baras. 
distintivo. que posee. Otro, D. Antonio Reyes, MateQ, del 

':\fadrid, 1.7 de mayo de 19;)13. mime>, distintiv,o ,de La Legión' sin 

BARRnso 

.. 
Por estar comprendidos en la Or

dell de 6 de mayo de 1938 (<<Boletín 
Oficial» rílÍm. 565), se c:onfirma la 
noncesióll de los distirrt:vos de Fuer-' 
zas E8peciaÍes que se expresan y adi-

barras. ,. 
OItro, D, Fernando, Iturralde' J,eá

niz, del Tercio Alejandro Farne8:0, 
.} de La Legión, d:stintivo de La Le-
gión sin banas. . . 

OtIO, D. José SánClllez .Laborda, de 
las" Fuerzas dé Policía Arrrúda y de 
Trifico, distintivo de He'gulares de 
Infailteria sin barras. 

Otro, n:. ,francisco Jaume' 'Pons. 
_de las mismas, disLntivode Reg'u
lares de Infan,tería sin, banas. 

'!)99 

mero 148),' se anUncia, para ser cu
):lierta, por concurso, una vacante de 
comandante de -cualquier Arma. (Es
cala activa), Primer Grupo, existente 
en la Subsecretaría de este Ministe~ 
rio:"--

Las instancias. de- los solicitantes; 
debidamente do-cume'ntadas con co, 
pia de la Hoja de Servicios y Ficb.a-' 
resumen, y cursadas por conducto 
reglamentario a este Ministerio .(Di
re2ción General -de Reclutamiento:--y' 
Personal), deberán ten~r entrada' e.1l 
el-mismo' dentro del plam de quinoe 
<Lías,' c9ntado,s a partir' de la fecha 

,de publicación de la presente Orden, 
siendo' obligatorio para los residen-
tes eit' Africa, . Canarias y Baleares' 
ariticipar sus peticiones' por telé-

'grafo. . 
":\ladrid, 16 de ¡:nayo de' 1958. 

.BARROSO 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1,952 (DIARIO 
OFICIAL' núm. '148)" se ánuncia para 
ser .cubiertá.'P.or concurso, una vacan
te de ,comandante de cualquier Ar
ma, Escalacomplém~Íltaria (plan
tilla eventual), existente en la Re
presentación de ios Patronatos de 
Huérfanos de' Militares de la pla-z¡J. 
de 'Córdoba. ' 

Las instancias de los solicitantes, 
debidamente documentadas con co-' 
pia de ra Hoja de Servicios y Ficlla- -
Resumen, y 'cursadas' por conducto 
reglamentario a este . Ministerio (Di
rección Gener-al de Reclu,tamiento 'y 
Personal),. deberán t-enerentrada en 
.el mismo dentro del plazo de quince 
dí~s, contados a partir' de lª- fecha 
de pUblicación de esta Orden', sien
do _obligatorio par:). los_residentes -en 
Africa, Canarias y Baleares antici
pac.sus'peticio,nes por tel~rafO: -

Madrid, 16 de mayo de 195~. 

BARROSO 

/ 

Destinos 

()
ciM ,de bal'rasa Ios mismos a los 

, . i efes y oficiales que a contiuuación 
. ~e relacionan: 

Otro, D. Mariano -Martín Rodngu.ei.. ~ara ~ cubri,r, parctalmente,'en turno 
de las mismas, dis.tirLlivq de. Hegula· de pro'visión no'rmal las vacantes de 
res de Infantería sin barras. . j8lfe y ofi~iales de cualquier' 'Arma-Teni'ente coronel de Infantería don 

'.larcial Tpnes Menéndez, de la Sub
secretaría de este Ministerio, adición 
¡de trES barras rojas a dos del mt~-

. mo color que conlel distintivo, de La 
,Legión p'osee" "debiendo sUbtituirlas 
¡Jo'r una dora,da. •. 
,comandante de Infantena, D. Juan 

Habadán Serrano, del IEstado Mayor 
~le, ,EjéI'cito',de Esparia en el No'rte de 
:-\frica, distintivo de Regulares de In
fantería sin barras. 
" 'Capitán de Infantería D. Bernardi
no .CallJéza 'Camblor, del Tercio Gran 
CaVitán., 1 de La Legión, ooición de 
llna baTI'~ ro.ja a otr.a det- mismo eo-

Teniente de Oficinas Militares don (Es,cala activa) (Primer GrUpo), exis
Moisés Tapia .Marc6s-A~ber,ca, de la tentes/ en las Unidades y Servicios _ ': 
Jefatura de ilngepi81:o .. s del Cuerpo 'de AutomnvilH;'!Ilo qu~ se indican, 
de Ejército III, distintivo de He.gu./ anun~iooas pnl" Orden de 12 de abril 
lares de .. Infantería.' sin barras. último ('D. O .• núm. 8;»), se destina 

Madrid, 17 .de J;Ilayo de 1958. con carácter vOluntario"al personal 

, BARROSO' 

-'-
Concursos' 

de los empleo.s que' se citan y que 
a contiriuación s-e' rela.-cionan: . 

A la Jefatura det Servicio 'de Auto
movHi!¡mo de la 2.;'. Regién Militar 

Comandante de Jnfantería (Esca
Co'n arregle-a lo dispuesto en, la la aétiva) don Julio, Guzmán: Pabón, 

Orden de 1 de julio de ,1952 (D. O. nú· de la Plantilla eveIJ.tual dfl Hegimien-
- l ' , ". . .... 
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to de Infantería Granada núm'. 3"4 delles en Arrica (plaza de ,Cmta) les-
(especialista ,en' Automovilismo): pocialista ~n Automovilismo). ' 

/1 la Jefatura del ."'ervicio de Auto· A la Base de Parques y il!J:leres' de 
movilismo del'Ejercito de España en Automovilismo de la 8.",Región 

) 
el Norte de Atrica ' .<Militar 

Teniente de Artilltria (~. A.) don 
Jost\ Carrillo Santiso, ,de la Plantilla 
eventualsuplement.Rria ,dellRiegimien
to de Artillería' núm. 32 (derecho pre-
ferente)'. , 

'Teniente de Ingeniero&-. (E. A.) don 
Manuel Segura QueSada,del' Grupo 
de Transmisiones núm. 2. ' 
, Teniente de Infantería (E., A.) don 
Ehtilio Ramírez de la Guardia, del 
Regimiento' de Infantería' Córdoba 
número 10. -

Al· I/.egimiento die Automó;Ues de La 
- Reserva General --

Capitán de Artillería (E., A.) do.'l 
, EleuteriO Santamaría,Deza. a .mis ór· 

denes en la 1.a Regióñ Militar (plaza 
de ,Madrid) (especialista en Automo-, 
vilismo). 

Al Grupo ,ae Automóviles dei Cuerpo 
-=ae Ejército 1 

Teniente- de Infantería (E. A.) don 
Enrique Novo Alvarez, der-Grupo de 
Fuerzas !Rlegulares Iruiígénas de In
tanlaría ALhucemas numo 5 .• 

A ld Base Mixta de Cárros de Combate 
y Tractores de Segovia 

Capitán ode', ArtílIería (E. A.lodon 
José Mena CasaI'rubios, ode la misma 
Base, procedente del Protectoradó de 
Espaüa 'en ,el No'de de Africa (espe
cialista 'en Automovilismo). 

Teniente ode Artillería (E. A.) don
José- Nieto l\IiglÍélez, del Regimiento 
ode A:rtillE>ría núm. 75, Plana Mayor, 
Grupo :I. " 

I 
A la Base de \pai"lzues y Talleres de 

. Automovilismo de Ganarias 

.Teniente de. Artillería (E. A.) don 
Fernando\ Peiró Castillo, lÍel Regi
miento de Artillería núm. 30 (Planti
lla ,€!v~ll.tual ~uplementaria). 

A la Base de Parques y Talleres de 
,A utomovilis'mo d,e Ceuta 

Capitán de Artillería (E. A.1 odon 
Juan G11 Herrero; a mis úrdenes en 
la 1." Región Militar, (pÍaza de ~Ia
drid). (especial~sta en Automovilismo); 

Teniente ode Artillería' (E. A..) don 
Al Grupo de Automóviles del Cuerpo ·Antonio '.\fojonero López, dJinegi-

: deEjérc~to [Il ' miento de Artill~ría núm. 90. " 
'. , 

Capitán de ,Artillería ·(E. A.l odon 
Francisco Chapa Pomar, de la Zona 
de Heclutarriientp y <Movilización nú
merO.19 (espEcialista en' Automovi

-¡¡smo). 

Al Grupo de AutomóviLes del C¡¿erp~ 
d.e Ejército VII 

,Capitán de Artillería (E. A.Jodon 
Tomás lR'uiz Rábano,' del IRJegimien,to 
de Artillería núm. 45 (espe'cialista. en 

, :-\utomovilismo)'. . 
Teniente de InfantEría (E. A) don 

Luis RoMán Rooríguez, del Tercio 
Gran Capitán, 1 de La Legión. 

Al Grupo de Automóviles. de Ba~eares . 
Terriente de Artm erí a , (E. :A.) don 

'Francis,co Ferrer Lloret, del Regi
miento de Artillería· núm. 23. 

Otro, iD. Antonio Rosell Vives; 'del 
,~egimiento de ArtUl~ría núm. ;W. 
Al Grupo de Automóvile:~ de Canarias 

" , 

Teniente "de Infantería (E. A.) don 
Manuel íl\fill¡).n P~rez, del Grupo de 

';yuerzas IRégulare& Indígenas de .In
fantería AHméemas núm. 5. 

rl, la f!ase. de Parques y Talleres de 
. Aútornovilismode Tetuán ~ . 

TeniE;lnte de Artillería (E. A.) don 
José Bernis. Miralda, de la 'Plantilla 
eventual suplementaria dEl Regimien
toO de Artillería núm. 30 (derecho pre-
~erente)'. ' 

,l- Madrid, 16 de mayo de 1938. 

BÁRROSO 

'. necompensas, 

, Por aplicación del [Decreto de la 
Presidencia del 'Gobierno de 15 de 
febrer::J de '1951 (<<B. O.» núm. 1)3, y 
De,creto de este Ministerio de 31' d'e 
enero de 1945 (D:-O. núm. 73), se, con
céde la lcruz del Mérito Militar, cOn 
distintivo blanco y pensiones anejas 
'a la misma, a los jMes y oficiales 
que a continuaciün se r~lª,"cionan. 

. Comprendidos en e{l!;artadO 'ar" 
, , del mtículo 1.0 

'Comandante de Ingenieros ·D. Juan 
Gili' Olcina, del ,Juzgado -Eventual 
Militar de Mahón. Cruz' de segunda 
ciase., ' ' 
'Teniente de fnfantería 'D. Enrique 

'Os,setl\ioreno,' del Gobierno G~neral 
Capitán de Infantería (E. A:) don de la ProvinCia ,del Sáhara. Cruz de 

. José ,Sevillano de Herrera, a mis ór- primEfra clase. ' 

A la Base- de Parques 11 Talleres de 
Automovilismo' de' Torrejón de Ardoz 

/ \ 

~, , 

D. O. núm. 112 

Comprendido en el apartadoc) 
del artículo 1.0 .... 

Capitán- de Artillería, D. Juan Quic 

jano Sándllez, del Gobierno General 
de la Provincia del Golfo de Guinea. 
Pensión del 20 por 100 del sueldo de 
su empleo, a partir de 1 de mayo 
de 1958, aneja a la ¡cruz concedida 
por Orden de 7 de" junio'-,de 1956· 
(D. O. núm. 130, y .g:- O .• núm. 173). 

:Madrid, 17 de mayo de 1958. ' 

\ BARROSO 

Por aplicación del Decreto de 31 de 
enero de 1945 (D. O. núm. 73), .se cop.
cede la :Cruz de primera',clase del 
Mérito. Militar, con dÍs(¡ntivo blanco 
y pensiones anejas ?- la miSma, a los 
suboficiales, y personal del Cuerpo 
Auxiliar SubalternQ' del E.jército -lue 
a continuaciól,l se relacionan . 

comprendidos en el apartado a) 
del artículo 1.0-

Sargento de Infantería D. JU(;\,i 
Viader de Jesús, del Grupo de Tir~" 
dores de Ifril núm. 1. Cru~ sin pen
sión. 

Comprendidos en' el apartado' b) 
. del artículo 1.0 

Sargento de Infantería D. Francis- . 
co Gutiérrez Fernández, del Grupo 
de Tiradores de: Hni núm. ,1. Cruz, 
pensiona"da coOn el 10 por 100 del suel
¡lo de su empleo,a.' partir de l.-<le 
enero de 1957. 
,otro, D. Manuel Sosa Martín, del 

mismo.. Cruz pensioqada con el lO 
por 100 del sueldo de su empleo, a 
partir de 1 de abrUde 1958. 
,Otro, D. Pedro ,Cabrera Rooníguez, 

del mismo. ICru,pensionada- cQn el 
1(} por 100 del sueldo de su emieo,' 
a partir de 1 de rf1ebrerode 1958. 

Sargentq músico D. - And,rés del 
Amo Sánchez, del Tercio' Duque de 
Alba, 2 de La Legión. Cruz pen,sio
nada' ,eon el' 10 [lor '100 del sueldo 
de su empleo,' a partir de 1 de fen'rea'." 
ro de4.958. ~J 

. . 
Comprendidos--en el' apaáado d) 

d,el artículo ,Lo 
.... - / 

, Brigada ·de [nfanterfa D. Felipe 
Escobar Sanz, del Grupo de Fuerzas 
/Regulares ;J;nd:ígenasde [nfantería 
Alhucemas núm,' 5. Pensión del SO' 
por 100 del sueldo de su 'empleo, a 
partir de lde agosto ,de. 1956, aneja 
a la Cruz .concedida [lor Orden de 1 
dé junio'de lW9 (D-. O. núm~124). 

Sargento de Infantería D. Jes(!s 
AgQs Larumbe, del Grupo de Tirado-' 
res de Hni ,núm.' 1. Pensión 'del ,3í' 
por '100 del sueldo, de su empleo, .:t, 

{lartir del de febrero de 1958, aneja 
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/" 
a la Cruz. concedida por Orden de 7 ca, Balearesw Canarias anticipar sus 
de agosto de 1950 (D. O. núm. 177). peticiones por telégrafo. 

< Madrid, 16 de mayo de. 1958. 
Comprendido en el apartado e) 
, '. ' del articulo' 1.0 " BARROSO 

, , 

Maestro. herrador'n·. Andrés' Ara
sanz' Silles,del Grupo de Tiradores 

_de Hni núm. 1. Pensión del 40 por 100 
del sueldo de su, empleo, a partir de 
l'de marzo de 1958; aneja ala Cruz 
,concedida por. Orden de 6 de marllO 
de 1946 (D. O. núm. :57): " -
,_.·Madrid, 17 de mayo de 1958. 

BARROSO 

Vacantes .de mando 

¡Cón meglo 'a 10 diSlJluesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 ('D. O. nú
mero 148). se anuncian para ser cu
biertas en turno de provisión normal 
dos vacantes, de-nueva creación, de 
teniente de cualquier ru-ma (Escala.' 
a-ctiva), Primer Grupo, existentes' en 
la Unidad Móvil de la Base Mixta.. de 
C;arros. de Combate y Tractores de 
S.egovia, . que a continuación se ex-
presan: 
, Sección de AutomóvHes de la Com
pañía .de Reparaciones.-Una de' te
niente, con Títlilo de Especialista. en 

Vacante el" mando del Grupo de Automovilismo. 
_Automóviles de Canarias, se anun- Sección ·de Recuperación y Abaste-

cia :para ser cubierto en turno de H: cimiento ·de la Compañía de Repara
.bre elección entre comandantes de ciones.-Una de teniente. 
cualquier Arma (lE. A.), Primer Gru- El orden de preferencia por Armas 
po, ,que aspiren a desempeñarlo, con .será el siguiente; Artillería, Ingenie
arreglo a lo dispuesto en la Orden ros, Infantería y Caballería. ' 
de 1 'de julio <le 1952 (-D. O. núme- . Por ser' de nueva creación, para 

. ' ro 148), dándose preferencia .' a los solici~r estas' vacantes no se ,exigirá 

O que se hallen en posésión de títulos plazo de mínima per)'Ilanencia en sus 
que les concedan e¡;pecialidad en re- actuales destinos a lo-s interesados. 
lación con este destino. . Las papeletas 'de los solicitantes, 

o 

, \ 

Las instancias de los solicitantés, '"Cursadas por conducto reglamentario 
debidamente do'cúmentadas con co- a este 'Ministerio (DireCción General 
pia de la Hoja de Servicios y Ficha- . de Reclutamiento y I;>er:s'onal), debe
resumen, y 'cursadas por ,conductq rán tener entrada en el mismo den~ 
reglamentario a,este Ministerio '(Di- tro del plazo de .quince <Lías, conta
rección,GeneraL de Reclutamiento v dos a partir de la fecha de publi-::a
Per:sonal), deberánte~erentrada en ción de la presente .orden, 'siendo 
el mismo dentro del plazo de quince obligatorio para los residentes en 
días, . contados a partir de' la' fer,ha Africa, Baleares y Canarias antiei
de .publicación . de la presente Orden, par süs peticiones por. telégrafo. 
siendo obligatorio para los .residen" ~ IMll;drid, 16 de mayo de 19?8. 
tes. en Afríca, Baleares y Canarias 
anticipar sus 'peticiones por felé: BARROSO 
grafo. 

Madrid, 14d6 mayo de 1958. 

BARROSO 

Vac.antes de destino 

Con arreglo a lo ::I.ispuesto en la 
Orden Qe 1 de julio ,de 1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), se anuncia para 
ser cubies_ta en -turno de provi,>ión 
normal, una vacante de 'M(pitán' au
xiliar, de 'cualquier Arma, ex'1st·ente 
en .la Plana '?layo.r del Servicio dl3 
pal'ques y Talleres de AutomovilismO:. 

El orden de preferencia por Armas 
. será el siguiente:, Infantería, Arti~ 

llería; Ingenieros. y' Caballería'. 
Las. pa-peletas dtl los solicitantes, 

cursadas por conducto reglamenta-
.rio a' este Ministerio' (Dirección Ge

neral de' Reclutamiento y Personal.l , 

deberán tener entrada en el mismo 
dentro dél plazo de quince días. con
tados a partir de la fedIa de.pu~li
-;:ación de la presente orden, siendo 

'obligatorio 'a los residentes en Atri-
, \ 

------_._------
Direc~ión G~neral 

de'·la Guardia (¡vil 
Pases al ~egnndó G~upo 

Por aplicaciúIl . de lo dispuesto en 
lil artículo 3.0 de la .Ley de 5de abril 
de 19:>Z (D. O. núm. 82), ¡pasa al Se
gundo . Grupo, -fijando su reside.ncia 
sn Al'haurín el GraIfde (Málaga), er 
co'ronel de la Guardia úivil D. Cris
tóbal Román 'D'urán, del jl6 Tercio. 
quedando a las órdenes del Director 
General de dicho Cuerpo, afecto pa
ra dqcumentación a la Dirección G'e
neral y 'para haberes al 37 Tercio. 

Madrid, 17 de mayo de 1958. 
\ 

BARROSO 
" 

.. ...:. 

AsCensos 
Por . existir vaéanté y cumplidas 

las .condiciones determinadas én la 

rol 

Ley de 19 de diciembre de 19:;1 (DIA
RIO OFICIAL núm. 286), se declara ap
tós para el ascenso y se asciende ar ' 
empleo itlme.iJ.iato superior, con la. 
antigüedad del día 16 de -mayo d ... 
19:íS, a ,los jefes de la Guardia 'Civil, 
pertenecientes. al ~Primer Grupo, que
a contihllac.ión se relaciona'n: ' 
'Teniente coronel D. Carlos Caballe
ro Redel, de la 110 Comandancia, 
quedando ,a las órdenes del Director
g-Émeral de dicho 'Cuerp'o, afecto para 
do,cumentaéióll a la 'DirecCión Gene
nal y para haberes, al 10 Tercio; 

IComandante D. Manuel Caso Sanz,' 
de' la DIrección General, confirmá.n-, 
dosele eIl' sU actual destino. 

Madrid, 17 de mayo de 1958. 

BARROSO 

~--

Destinos 

-,ComO resultado del concurso anun
ciado por Orden de 21 de . noviembre, 
del año- anterio,r t'D. O. núm. 2(3). 
para cubrir- vacantes de subOficiiües
existentes·en la DirecCión ,General dp
la Guardia Civil, se destina a ios de 
dicho ~mpleo 'y Cuerpo que a con ti-

'nuación se relacionan: , 
Bri!l'ada D. Antonio HElrnando Ve-

ga, de la 142 Comandancia. " 
Otro, D. -Pascual . Cabezas Gara

euel, de la· 108 Comandancia. 
Sargento D. Adolfo Carranza Gar

cía, de la .202 Comandancia. 
Madrid, 16 de mayo de 1958. 

BARROSO' 

----...;.-_ ... --------=-
Consejo, Supremq 

. de Justicia Militar 
PER5-0NA,L CIIVIIL 

Pensiones ~ 

En virtud de ,lo dispuesto en el ár~ 
tículo 43 dellReglamento pata la apli
cación del vigente Estatuto de' Cla
ses Pasivas del Estado, se publica. o. 
continuación la r,elación.de pen~io. 
nes que ·empieza 'éon doña Modesta 
,~Merino. Amor y termina con. dot1a 
Leonor' -COdina Chornicharo¡ de con
formidad- con lás facultarles que,lo
co-nfieren a este consejo Supremo las 
Leyes de 13 deener<J de 1904.y ij rIe· 
septiembre de 1~39 (D. O. núm. 1~. 
anexoj, a fin delIue. por las Auto
ridades competéntes se dé cum¡:¡li
miento a lo dispue.sto en el artícu
lo 42 del' referido Reglamento. . 

Madrid., 8 de mayo de 1958.-El Ge-' 
neral Secretario, P. S~. el Coronel Vi
cesecretario, Enrique Barbasán Ca-o 
chao ., 



\1' '\1 RRES DE ,LOS INTERESADOS 

~DoJlIt :.i\lodesta ~I¡rino Amor 

Don Lucas Redondo Serrano 

Arma, Cuerpo o Uní
P&rentesco oon dad a que pertenecfll>Il 
loa ca.US&Iltea los causantes 

\ 
Huérfana Caballería 

Huérfano ... Infaritería oo. 

. "D<Yña María Agustina Gómez Salas... Viuda 
00- ,'" 

Doña .Mercedes ArgüeUes Escad6n o.' 

Doña M.~ de las Mercede;; .Rosete y 
Quevedo ':'" ... ' .. , ....... , ............ , 

Doña María- Vázqú€z oGómez ; .. 
. Do'ña Julia Arias Sierra .... .. 

Von huis Berruezo Gilabert '" 
Doña ,María ,Castaño Cazarla ... .. . 

Doña Presentación López Antón .. . 

Don A velino- Monleón ,Monleón ... ." 
'1])otia !Lucí'a Antón,BaWla ...... . 

Viuda 

Viuda ... , 
.viuda 
Mad·re .. , 

P~dres .... 

~radr~ .. , 

Pa~res 

Infantería 

Armada .. , ... 
P' .. Arrriada : .. 
Le.gión ..... , ." ....... 

Artillería ... . .. 

IngeniEros : .. 

lngelliHos 

-
D. O.núm. 112 

CLASES Y NOMBRES DE' LOS CAUSANTES 

. 

J _ 

Sargento n. Vi.cente '~ferino Arribas 
, \ 

~.1BP"i.ro <1e .Banda ID. José lRedondo~Jzquierdo 
\ 

C~tlPral 'Inspector de A. y C. Ex=o. Sr. Ir Joa-
:;:·'11 G6m e-z.-Pantoj a v Góngora ..... , .;', .. .. 

r: J.n:tel D. César 'Rodr:lguez Galún '",''' .. . 

:\,el:único mayor iD. niego Sánchez Vílchez 
r:abo primero Angel -Novo Sánchez ...... , ... 
Ií.egio·nario Luis Fernández Arias .. , ........ . 

So;dado !Diego Berruezo Cast¡ño ............. . 

Soldado José ,MonleóllLópez- .... 

SoLdado. :Basilio IMonÍeón Ánt()n 
e 

,1)otia María de Guzmán, \Rodal ":, ... 1 Viuda .. , ... r:\rmada ... 

. ~. t::n¡~ ~l~"~ G~~¡¡'~. pO,n~~ j, ",O,ran' . I (ahOU:cr. 
_1)f~~r~~a~~:.·.~r~~~:.s~~. ~~ .~.a .. ~.~n:.~. Huérfa~a '.:.1 Infantería 

'''1 Capitán <l.e n~;io·Ex¿mo. Sr.' iD. Félix deOzámi.z 
y 1R0.jiríguez Sesmeros '" ,.~ ... 

;¡)o-ña María. Amparo iRHna. y de la . 
B!~na, ...... : ............. :. ó .. ·...... f!!lérf.ana ... i \rÍilleria ...... . 

.oo'l2a Soledad Rodnguez Villar .... " \. ~lld1! ....... l' 0. M ............. . 
Dona Jose,fa Llesuy Martl ....... '... ... \'ll\<la ....... Infantería ..... , 
. 'lf?0r1a '~farí~ de las Mercedes. Blanco . f. . . 

Núñez ... ".C. ... ....... ... ... ... ...... Viu<la·... r:aballería 

'Doüa·.M.a,deI carmen Sánooez Calvo. Huérfana.. Infante.ría 
. 'Doña M.'" del Pilar Sánchez Calv<t... Huérfana 

Dor1aMaría Sierra 'Segarra ...... .. . 
:Do-ña Pascuala Sancho· Palomar... .. . 
Doña Nicasia Haro- Martinez ... '" ." 
'Doria Vicenta Banaclooha Moreno -... 
DooJ1l;t Clara Ubeda Rosales ... ... ." 
1IDoña Orosia Cajal Ubieto .... : ... . 
'Doña Tomasa VaqueTo Subias ..... , 

Viu<la 
Vin<la 
Viuda 
\'iu<la 
Viudjl
!Viuda 
\jiU<la 

. lnfimte,ría 
.\rtillería ' ... 

-O.~f.' ... 
('llflf<lia Civil ..... , 
Tlfrrníería .•. " .. .. 
Ütillpría ........ .. 
(",uardia Civil : .. ~.: 

General hünorí~ico Excmo. Sr. ID. )'larcE !inoGa· 
v!lún Almuzara ; .. , .... : ... '" .... : .• " ..... \ " .... 

. ,Soronel Excmo. Sr. ID.Ciríaco de la Fuente del 
Olmo .......... '" ...... '" ......... , ............... , 

'Coronel D.' José .de IRleina y ,M"arWnez de Tejada. 
Tenient.e corOIt'el D. Enrique Viaño- Alvarez .. , 
Coman<lanteQ. Luciano Carrasco, Carras.co ...... . 

Comandante iD. Juan Águado 'villalba ......... " 

Capitán :no j~an' Francisco Sánchf"z Súnchez . 

Ex capit~n ID. Ricardo ,Vivas García ." 
Capitán ID. Angel Latorre Medina ... _. 
'Capitán ID. 'Gustavo, RuizGonzález· ........... . 
Capitán D. Prudencia Argenté,Martínez ';l, ... 
Tcn~ente ? Juan .~l~ons~ Quiles ; .... , ... \ O. 
Ten,ente ID. GermaIl La~una Sese ........ >. ',' 

Teniente !D. ,Adolfo ~otella Legarejos 
'Doña JUana Walter rirode ..... . Viuda 

Huérfana 
j • • 

Carab¡nero~ .... .... Teniente 'D. Joaquín García !Duque ... Doña Fra·nciscaG.arcla Núfiez .. . . ... . 

'Dofía Adela García Isa .: .: .... 
;Do'ña Miguela Hurtado \Mateo ... . 
'Do,ña Ana Garzón !Olivera .... : ... ;~ 
'Doña :Sa:ra Alonso Ferrelro ... ... .. 
1}o-ñaPaula Cillel"O SantolaUa ... .. 
'Dmia Ana Cabanero calma€stra ... \ 
.'Dofia Josefina Mart1 Costa ,.. ... ' .• 

.viuda 
Vit!da 
Viuda 
Viuda 
'Viuda 
'Viuda 
Viuda 

'Do!f\aCatalina Crespo Caro ............ _ Huérfil.lla 
!Doria 'Rosalía Cre;spo Caro .. , Huérfana 

mona 'Isabel Huiz Sánchez ... 'Viuda 

In~antería ... ' ... .. Alférez ID. Est1eban Fernández Haces .......... " ... 
Caballería ....... " Alférez !D. Vicente .MoreU Seguí .... 

GUll.rdia Civil '" .. ' 
Brigada ,rriaestro de Han<la.D. An.g-slILópez Arroyo' 
Sargento D. Manuel 'lRodríiguez Salgado .; ....... 1 

GUll.rdia Civil ... ¿ Sargento n. Pablo Uipez. Martfnez .. : .......... .. 
S.IM ......... > ... .. Practicante del !l.a n. Máximo 'Aranda Felipe ..... ' 
Artillería ., ...... . Maestro de BaI\da ID. Tomás San José del Valle .. . 

Armada ." ... ~ ...... Opar.ario D. José Crésp(>'Márqu~ ..... , .. , ... .. 
--.,...---0, __ _ ,Músico· de 2.'" ID. Sabino 'ÁJzorriz AI~grfa ..... 



,D. o! núm. 112 20 de m~yo d'e 1958 eoa 
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el, S' S E CI TA 

:&i'n anual 
le 16 lee 

, ooncede 

I 
1-
:P6IIetas 

500.00 
I 

-
191.W 

37.385.41 
" 21.720.83 • ! 

13/.?41.66 
4.783.33 
4.230.00 

2.463,75 

IC~"9.00 
949.00 

24.'387.56 

9.425.00 i 
6.675.00 : 

'5.85().OO 
10.249.37 
13.4;09.00 

7.'5'!1.0) 

6,487.50 

2.875.00 
e 4.657;50 

, 3.600.00 
- "304.37 

.( ~.OO 
\....t.447.62 

3.600.00 

5.100.00 

G.600.00 
S.600.00 
,~.600.00 
G,600.01J 

'13.600.00 
12.159.80 
il.833.33 

/616.66 

4i.201.1! '. 
\' 

\,' 
F.E eHA ~ 

Delegación de Ha
cienda de la provino 
cia en que· se le 

RESIDENCIA' DIE LOS INTERESADOS 

Leyes o Regla.
mentos que ee 

les aplica , 

Reglamento del 
Montepío ,Mil:· 
tar y Ley 17 
julio 191¡6 .. 

Real Decreto 22 
enero 1924, y 
Ley 17 julio 
de 1956. 

en ~ue debe' e)Ilpezar 
el abono de la pensión 

Mes Afio 

15 sep ti e~b'r-e 1955-

24 agosto . 1952 

'consigna el pago 
(1) 

. " 

Madrid ... ... . .. 

Oviedo ... ... 

Pueblo 

., . Madrid . .. .. , . .. ... 

,1 '. 

... lioviedO ... ' .. , 

_______ I.,,~------jl ' I 

Madri;'".. ...11 Maa.rid ..... , ..... . ;) 

13 
enel'o 
marzo 

1958 
1958 

. 23 noviembre 1957 
Estatuto de Cla';7 enero 1958 

SeS Pasivas del 4 ]'uni,o 19'jQ 
Estado de 22 
octlJbre 1926. 

8' 

5 

EStatuto de C1a· 
SeS Pasivas y 18 
L€y 26 mayo 
de 1944. 

mayo 

, agosto 

" 

, 
marzo 

,1955 

1957 

1957 

1958 

La Co-rufia ...... "'11 La Corufia .. , ....... . 
, '11 - / ' 

Cádiz ..... , ......... " San Fernando ........ . 
La Coruna ......... ; T.eijeiro ... ... ...... . .. 
Valladolid ......... '1 Valladolid ............ , .. . 1, __ _ 

, ¡:. 
Almería ......... ""I~I' Be,dar ... "';'" ...... '" .. . 

~. . 
Cuenca .. : ... ~ Santa Cruz de Moya 

Cuenca ... '_11, San·a Cruz de Moya 

- II 
Pontev"" ....... " '1 El ",,"l-<l,í Caudillo. 

1, 

18 octubre 1956 _ Madr:id .. ; ... 
r' ' 

.•. IMadrid 
\ 

_ Provincia 

Madrid , 

Asturias 

l\fadrid ..... . 
La Coruiia ..... . 

Cádiz .. , ..... . 
La Co,ruña, ..... , 
Valladolid ' ... . .... 1 .. 

Almería ...... 

Cuenca ...... 

C¡:renca ' ... 

l' 

La Coruña ..... ' ... 

l\Iadrid ... 

27 ü>ctubre 
21 noviembre 

\) febrero 
octubre 

1957 
1957 
1!}58 
1957 

Madrid ....... .. IMadrid .. , ~Iadrid~ ... ..... . 

Estatuto de CJa: 
ses Paslvas y 
Ley _ '17 julio 
de _1956: 

15 ' 

3 marzo 

5. agosto 

28 enero 
21 febI'Bro' 
20 diciembre 
17 'diciembre 
19 febre,ro 
9 noviembre 

:Jl enero 

El F. de] Caudillo 
Madrid' .. , ..... , .. , 
B~r.celona ... ",' ... 

El Ferrol del Caudillo 
!Madrid ... 
Barcelona ....... , .. ", 

1958 Palencia .,. ,'" ...... Palencia ........... . 

19;)7 Salamanca ........ - Salamanca .... .. 

1956 
1958 
1957 
1957 
1958 
19;)6 
1958: 

valencia ... ','" ...... ¡Valencia ... ( ..... . 
B'ftrcelona .. , ... "'1 Barcelona ... ... ... .. . 
l\1adri<l: o...... ....... M.adrid ... :.. ...'... .. . 
valenCIa ... ... ... I B100rp ... .., ... ... .. . 
casteuón ... '.. .,.' Castellón .:';, ......... . 
Madrid.... ...l\~rid ........ . 
Ciudad íB,ieal Alcázar de San Juan • 

2 febrero 1957 Barceloná ... Badalona, ...... 

28 noviEmbre 
'2;(j febrero 
;n enero 
15 dicieml])re 
19 diciembre 
16 rerbrero 
10 agosto 

1!);)? 
1958 
1958 
1957 
1957 
1958 
1954 

Cádiz .............. .. 
Barcelona'... .. . 
sevilla ........ . 
Barcelona '" .. . 
santander ... '" 
Ceuta ...... . 
"alencia ... ... ... 

'\ ... ' 

Cádiz .. , ........ -; , ........ . 
Barcelona <,. 

Sevilla ................. , 
Barcelona ........ , .. . 
Log:rofió ... ... ~.. .. 
Tetuán : .... , ........ , ...... 
Valencia ........ . 

Lé! -Co·ruña ... .., 
Madrid ..... . 
Barcelo-na ... , .. 

PalEncia ,,, ... , .... 

Sq:lamanca ... .., .. 
\ 

Valencia .. , ... 
13arcelona .. . 
Madrid .... .. 
Valencia .. , .. , 
CasteUón ... ,'.. ... 
l\fadrid .. ' ..... ' .. ' 
Ciudad Real... '" 

Barcelona ..... , 

Cádiz .. , .. , 
Baré'elona ..... , 

,¡ . 

SevIUa ... "" .... .. 
Barcelona ... ; ..... ' 
Logroño ... ~ .. : ... .. 
Marruecos ...... ' .. . 
Valencia ...... ", .. 

15 julio 1954 Cádiz............... San Fernando ...... ." Cádiz ........... .. 

25 \ febrero 1958 LO~O............ LogrOfiO .. ~' LogroiiO ... 

\ 

2 

3 

. 4 

5 

6 

7 

8 

9 

11 

12 

18 



~OMBRES: DE LOS iNTERESADOS 

.20 de mayo. de 1%8 

". \ 

Arma. Cuerpo o . Uni
Parentesco ~n dad a que ~pertenec¡an 

108 causantes los causantes 

D. O. núm. 112 

CLASES Y NOMBRES DE ~S CAUSANTES' 

. \ ./ 

Doña Juana D!az Alcantud .,; ... ...... Huérfana '\. 
I[)ofia Francisca Di'az Alcantud Huérfana C.,~. S. E .... ~._'" .A~'{iliar dé O. y T. 'D. IErnesto, Díaz Carrillo· ...... 
Doiía Gloria Diliz Alcantud ... ", Huérfana 

Doña. Paulina Ruiz Sánchez .... 

Doña Francisca Bá.ez Báez .... ,,, 
- Doña lDolores Fernánd·ez Larifio .. . 

Do·ña Elisa Fonseca ~rayor ... .. . 
!Doña Teresa Igualcel Larraz ... .,. 
Dofia Josefina Cabrera Funández 
Doña Balbanera Caraballo ConejO 
. Doña Marí¡¡. Benita Gal'cía Isla- ... 

Viuda 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

" ' C. A. S.·E ...... : .. . Auxiliar :.administrativo D: 'Bernabé Villaseviii 

Guardia CiVil ..... . 
Guardia Civil ..... . 

lGóme'z .... : ...... -.' ............ , ..... ; ..... ' ...... ó .. 

cabo 1.0 JuliáÍl Calvo DelgadO ... ' ... Oo: ..... _ .. . 
CaIlo A.o Pedro,Mo,reno Lápez, ........ , Oo ........ , .. 

Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ..... . 

'Guardia civil Domingo pérez Salgado, ......... . 
'Guar·dÍa Civil FlorencÍé-Herranz' TordesiIlas .. . 

Guardia Civil .... .. 
. Guardia Clvi~ .... ~ 

Guardia civil Antonio Alvarez Rodríguez 'Oo ... 
Gilard~a civil Jo.sé IRodríguez IDfaz ...... Oo ..... _ ... . 

Guardia Civil ..... . ·Guardia civil \Magín RodríguS21 tDomínguez ..... . 

Doña Natividad Garda. Hernando Huérfana .. , G rd" . '1 . -, , 
Doña Anunciación Garda Herriando.. Huérfana·... ua la ClVl ...... 'Guardia clvil,L\lCio ,Garcf~ Varas ............... , 

.... 
Doña Juliana Chávez Fernánd.ez.Luna Huérfana 

lDo.iía Angeles García tLópez ... .,. ..' Huérfana 
. Do'ña Pilar Ga,rcía López ...... .,. ..' Huérfana 

Don JuaJlGarcía Valero ............. :. Huérfano. 
..-

Dalia Antonia Gómez Hinestrosa ...... 
Doüa Hortensia Gómez Higuera:.:oo 
Doña Eugenia Jurado Jiménez : .. 
Dol'iaCarmen Go-rdillo Moreno .oo 
IDoüMManuela Daza Ventura ..... . 
tOo,ña Alla Alvarez Nüñez .... oo. .. . 
Dolia lR'emedios Ruiz Hijano , .... . 
Dmla Arac·eli Pereda Fernánde~.:. 
'iDeüá,Antonia Diaz Arjona oo. ." 
Dalla Teresa López Tarín ... oo .... 
DoIla Rosa Morales Martíne~ . -.:: ... 

·'!Do,ria Jerónima Berrocal perdi~nes. 
!Dofía PatrocinIO Jiméne:z Castell~nos 

Don José lIernández HermoSÜ' .... :. 
Doña María ,Márquez . Sán.chez 
Doña Josefa Márqúez Sánohez 

Dol'ia A:mparo Zapat.ero Zapatero::. 

Doña Generosa Cintó Sampe'r 

'Viuda : .. 
Viuda· .. . 
Viuda c ... -': ... 

Viuda 
Viuda ...... , 
Viuda '" ' .. . 
Viuda ... 
Huérfana 
Viuda 
Viuda 
Viuda ... 
Viuda' 
~fadre 

Huérfano. 

Huérfana .,. 
..... Huérfana 
~ 

Viuda 

!Madre' '" 

Doria Felisa Pérez 'Gar'cía .. : .... :..... Espüsa ... 

Doña /María ~erní'as ¡Zaragoza Espo,sa' ... 

Guardia Civil ... oo' Guardia civil MaMel. Ohávéz .Caballero 

Guardia: CiVil ..... , 'Guardia civil Anselmo García Picazo ... : 
, / . 

Guardia Civil , .... . 
Guardia Civil ... '" 
Guardia Civil .... .. 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil .. : , .. 
Guardia Civil ... '" 
Guard)a Civil .. ~ .0. 

Guardia Civil ...... 
Guary:lia Civil... .. 
Guartlia Civil ..... . 
P.Armada ... '" .. . 
P .. ArmadEl-.. , .... .. 

---'---'-

- -.....':- -.- --....:-

Guardia civil Cayetan01'óribio I,gle,sia ' ..... ' .. . 
Gua:rdia civil Arsenio Cantero ;Rodríguez .... _.' 
Guardia civil Eugenio de la Cárcel .orihu.c . f. . .. . 
Guardia civil Serafín_Benítez. R["cal ' .. _ ... ,'" .. . 
Guardia eivill\fanuel Jiménez Rodríguez •. : .. . 
Guardia civil Jua;n ,Garcia Villoria .:' .... ,. :,. 
Guardia civil Juan Lanzas Fernández " ...... . 
'Guardia civil Fé}ix Pereda liííguez .. , L .. , •.. 

Guardia civil Francisco S.abariego GlÍITuz.: ... . 
Guardia civil José Antonio. Latone. TaríIl ..... . 
Cabo, 1.0 Tomás 'Pu.c.qe Rodrí,guez ... -.... : .......... . 
Guardia· Francisco, /LOzano Gómez ..... ' ..... , .. : ... 
Cab~ 1.0 de P. de If-ni núm. 1 AngelSánchez Ji-. 

~11en€lZ ................... ' .. : ..... ; ,,; .' .... ' >-; .... .. 

so"i'{¡a40. Teófilo Hernánde2l Calzada .~. 

Paisano Clemente MárqueZl AlcaLd'l'l :..; 

Mutilados ... Cab-allero mutilado. ID, Demetrio Jiménez Vido, 

Mutilado.s 
.'- rreta ......... :.' ... -, ............. 0<" .. 'oo ........ . 
Caballero .mutilado iD. Faustino' Verjluque Cinto ... i , 

lnte'ndencia ... Ex sargento· p'. FranctscQ< Robledo Pérez 

" Armada .......... __ .. Ex tercer maquinista D. Antonio AguiJar Go~~ía .. . 
. /- " ·~so@· 

Doña Anto.nia Rodríguez ·GOnzález ffuéríána... Ingenieros .~ .. T'eniente 'D. Lui" Rodríguez ,Gutiérrez 

/ 

-' 

Doña Encarnación Vega Hurtado, .. 
Doña Antonia Salcedo L,edesma .:. 
Düña M.a Cru~ Alvarez Rodríguez 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

... Aviación 
----:l---~ 

, 
Teniente ·ID .. José Cerdeirilla Cañiw', ..... ,oo .... : .. 

Hngada.paradista '100_ Leonardo. Sáncihez HOOondo. 
Brigada' ma.estro de 'Banda D. J e-slÚs-Poceiro 'Oo· 

nlingo .... .................. .. .. : ....... .. 

Doña IM.A del Carm,en GUEdes Mo,n- ,.~, -. _ " 
tesd(;)oca .............. ~ .. ' ... ~.. 1- uérfana --:-"1' IMante.ria. 'Capitán D. 'Francisco GuedesMemán-; ........ -.. , I 

lDüoña Leonor· Codina Chorni0haro>... Viuda ... ;.. :nfante,ría ..... ~... Capitán p:ovi&¡on~l ID. 'Francisco pero.n.a Mejías ... 

-------------..:....----'---:-----"..:--------- - . ~ , ,. ;-

I / 



._- --- -- -----~-~-,.-
.... \ .> 

D. O. núm. 112 20 de mayo de 1958 605 ' 
I 'l..... __ 

I
b~~Ó~ af~ 

concede 

. Pesetas 

!1.~0.00 
3.600.00 
3.600,00 
3.600,00 
S.6OO,OO 
3.600.00 
3.600.00 
3.600.00 

1.560,00 

,:.; 5.347,50 , 

"' - Leyes o Regla.-
mentos que se 

les aplica 

E;statuto <1e. Cla-

FEOHA 

en que debe empezar 
el abono de la pensión 

Dla Mes 

Delegación de Ha
cieIlda de la provin
cia en' que se· le 

consigna el ~ago 
- (1) 

3 diciembre 1957 ToledO 

2, septiembre 19;';7 
19 'enero. 1958 
17 febrero 1953 
11 febrero 1958 
14 ,febrero 1958 
3 diciembre '1957 

20 marzo 1958 
12 diciembre 1957 

'. 

Valencia ........... . 
Salamanca , ....... , 
Madrid ........ . 
Madrid ., ......... . 
Logroño ". .. ... , 
OViedo ... '" ..... . 
Badajoz ." ....... ., 
Orense ... 

1957 Burgos ... . 
J 

24 juliO 1957 Almería .. . 

1.600,00 ses Pasivas y 21 
Ley 17 julio 

enero 1957 Cuenca 

3.600,00 
\ _ 3.600.00 

( 
'iOO,oo 
~O().OO 
:600,00 

3.600.00· . 

3.600.00 I 2.()OO,OO 
3.600.00 
3.600,00 .. 
3.615.78 

,3.600,00 

10.744;92 
1:193.25 

de 1956. 

8 
26 
24 
18 

'3 
18 
2.1 

6 
2 

'/,7 
22 
~9 

marzo 
octubre 

noviembre 
diciembre 

marzo 
enéro 

febrero 
octnbre 
marzo 
enero 

febrero 
enero 

Z2,abril 
25 febrero 

1958 
1957 
1%7 
1956 
195<8 
1958 
1\158 
1957 
1958 
1953 
1958 
1958 

'Í-Iuelva ... 
Oviedo .. . 
Madrid ..... . 
Sevilla '" , .. '" ." 
-\oImería ." ..... . 
l\iadrid .. , '" ...... .. 
Málaga .. , ...... ~ 
Madrid ... ..,-: .. .. 
córdob~ ...... .. 
Valencia ... ', ,,; .. 
Málaga ... _," '" .. 
J. de la Fl'onter.a. 

, , 

1956 Ciudad Real ... ~ .. 
'1957 Cáceres ....... " .. 

. . 

RESIPENClA ,DIE LOS INTERESADOS -

~ Pueblo Provinci& 

Túledo ''',..J'' ,Toledo ... 

Valencia ... ...... .. .. .. 
Salamanca .......... .. 
Madri'd ..... , ........ . 
,Madri'4- ............. .. 
iLogrofi o ." .. . .. . ... . .. 
San lMartín' de Pode,o 
Alconera ' ..... , ... , ... 
Valbujan del BoUo 

Burgos ..... , 

Valencia ,_o ..... , 

Salamanca .. , ". " .. 
'Madrid .. ".. .. 
Madrid ... ' .. , ... " 

,LogroñO ......... .. 
O~iedo ... ,.. " 
Badajoz ..... , ..... 
Orense .. . 

Burgos ... 

14 

15 

16 
17 
18 

[9 

Córdoba. '" _ Cór.doba ......... '" 20 

Cuenca '," Cuenca 

Huelva .. , , .. 
Oviedo '" ". 
Madrid~" .. ' 
,,\lcalá del Río .... " ... ". 
-Níjar " .... '" ..... ' .. ' ... 
Madrid '" 
Málag.a .. ' 
Madrid ... 
Córdoba "' ... ". 
,Manises ' ... '" '" .. , 
!Málaga .. . 

.. ~ .... ' ... 

J. de ia Fróntera ... '" 

Huelva ..... .. 
Asturias ....... " 
Madrid ., ...... . 
Sevilla ..... . 
Almerí'a:-:' .. , .... . 
Madrid .... .. 
Málaga ........ . 
Madrid ....... .. 
Córdoba " ...... , 
Valencia ........... . 
Málaga .......... .. 
Cádi'z ... , ...... " .. , 

Villano de los Infantes '. §:iudad lRea1, .. . 
VillaSlbuenas' d~Gata .. " C;áceres .. ~ ..... , 

21 

1.193,25 7 junio 1956 Córdoba " ..... ',:. ''<' Oos Torr.es ." ' .. ....-,,; Oórdoba ...... 

1.500.00 
,3045.00 

.1,500,00 

1.3313-;33 

-0-' 
3,000.00 

) 

. 9.633,33 
. 7.672,91 

7.964;50 

-6.487,50 
:¡¡.195,12 

Estatuto de Gla~ 
ses PasivaS y 
Leyes 22 de di-
oiembre 191>5 
Y.17 julio 1956 

Estatuto de CIa· 
,,.es P a a i vas, 
Qódrgo ,J¡u;ti" 
da Militar y 
Ley 17 ,julio 
de 1956. 

Decl'etos • de Rae 
-·denda de 6 de 

mayo y 7 de 
agosto 1931 Y 

. Ley 17 ju)io 
de 1956. 

E~tatuto de Cla
ses.. Pasivas y 
L~y 19 diciem
bre 195L 

Estatuto 'de Cla
ses Pasivas' y 
Leyes 19 di 
c!embre 191i1 Y 
17 julio 1956. 

26 di ci emlrÍ' e 1955 Logroüo ... , .. 
15 agosto 1957 Zaragoza ... .. ' 

1 mayo 1944 Madrid ... 

311 mayo 1941 Cartagena 

8 flooreTO 1\)57 ,Guadalaj ara. 

15 diciembre 1957 Cartageha ..... . 
1 noviembre, 1957 -Valencia _~ .... . 

28 \ febrero 1958 Navarra ... ; .. 

15 septlemñre 1957 Las pa1m'as 
11 febrero 1958 Valencia 

Certera del Río Alhama ·Logroño.~, ... ... 25 . LUina Zaragoza .... ... ... 

" 
Madrid ... Madrid 26 

Cartagena Murcia l)(., 

--

Guadalajara ......... Guadalalara ... 

San Javier ...... '... ...... Murcia·· ... 
Valencia ............... ". Valencia .......... .. 

Pamplona ... , ... " Navarra ...... '"c''' 

\' 

Las Palmas ... ... .... ...... Canarias '" ... ," 
Valencia ......... '" ...... VaHmcia .......... .. 

: 

"-
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. Al hacer ,a cada/interesado- la no, 

tificacióIY de su señalamiento, la Au
toridad que la· practique conforme 
previene El' artículo 42 del Reglamen
to para la aM~ación del Estatuto de 
Ciases Pasivas del Estado, deberá al
propio tiempo advertirle que sise 
oonsidera perjudicado_ en su sEliala
miento puede interponer, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de ?:l de 
diciembre de 1936 (aB. O. del E .• nú
mero 363), procedimiento coritencioso,. 
administrativo, -previo recurso de re-

. posición, que, como trámite inexcu
sable debe formular ante' este Con
sejo Supremo de Justicia :Militar den
tro del plazo de un mes,a contar 
desde el día siguiente al de aquella 
notificación y por couducto de la 
Autoridad que la haya 'Practicado, 
cuya Autoridad deberá' informarlo, 
consignando la fecha, de la repetida 
notificaci{¡n y la de la presentación 
del re~!lrso: 

OBSERI'ACIONES 

1. TOld~s las pensiones a perCibir 
po'r estaca¡p;tal (:\Iadi'id) serán abo
nad,as [lo,r la 'Dirección General del 
Tesoro, [)eulda Pública y Clases Pa
siva·s. 

2. 'Se le transllIlite la' pensión: va
cante, ¡POi' falledmiento- de d-OJia Al
fonsa \de· Amor Sánchez, a quién ll~ 
fué .concedida por el Consejo Supr'e, 
mo de. ,Gue.rra y Marina el, 23 de di
ciembre Ide 192() (D. O. núm. 26~). La 
pe:rcibirá, mientrasconsell'Vle la apti
tud legal, des.de la felcha que se .in
dH:a en la relación, día siguiente al 
del falle-cimi1mto de su -citada ma
dJte, hasta el 31 de mayo Ide '1956, y a 
partir de Elsta ['€'Dha (1 de junio 
de, 1956) y por aplicación de la Ley 
de '17dejuliOi del mismo año, la per
cibirá €Ill la cuantía de 7i>(} peseta'S 
anuales. ' -

"3. Se le haCe el ¡prooente' señala
mie'Ilto, que percibirá, mientras ,con~ 
serve la a[ltit'llJd legal y 1>-o'r mano de 
su ,tutoJ", mientras se halle imposibi
litado para ganarse el sUistento; des
d,e.la fecha qUle 'Se indica en la rela
ción".día siguiente al del fallecimien
to Idel causante, hasta el 31 Ide-maya 
de 1956, y a partir de esta fecha (1 de 

'- junio de 1936) y por a;plicación die la 
Ley,\de 117 de julio, del mismo año la. 
peflcibirá en la cuantía de 1286,80 pe

~setas anuales. 
4 .. 'Se re'ctific,a la [pensión que' le 

fuéconcedida 'Por ,.esteéonsejo Su
premo 'el 25 ide febre,ro dé ,195S QDIA
RlO OFICIAL núm. 57) ,y se le hace el 
;presente 'señalamiento, que p1ercibi-

" r~, mientras conserve la ,a¡ptitud le
gal, desde la fecha que seindi'ca en 
lá relación, día sigui'ente al Idel fa
llecimiento del causante" previa li
quid,aci:ó,n y deduc~ión de las 'eanti
dades pe.rcibidas por cuenta 'del 1m
teriOíl" Is'e'lialamieÍ1to, que que,da nulo'. 
. 5. &e les ·hace el p,resente, 'Señála

miento, que percibirán en,copartici
pación l mientras ,conse.rven la apti, 

J' 
.' 

, , ' 

'20 de mayo de 195& 

too legal y estado de ¡pobreza, idesde 
la fecha que se indica en 1a relación, 
<ila sigHiente al del fallecimiento Id,el 
causam,fe, hasta el 31'de' ma:Yj)' ,de 1956, 
ya partir de esta fecha (1 de junio 
de 1956) y pOJ" a,plicación d.e la Ley 
de 17 de julio del mismo aJío>, '1a per-. 
'Cibi'rán en la cuantía de 2.710,12 pe
\Setas anuale's, pasando' I¡>0r entero al 
que sobreviva ',in necesIdad de nue
va declaración. 

6. Se les hace el presente señala
miento, que ¡pe'I1cibirán en coparti
cip,ación, mien,tras conserve,n la ,ap
titud legal y lestado lCle 'Pobreza, <les
de ,la' fecha que se indica en la rela
ción, día 'siguiente al del causante, 
palsando ¡por entero al-que sO'bréviva 
sin necesidad die nueva declaración, 

7., Se' le hace el presente señala
miento, que percibirá, mientras con
,;.etve la a¡ptitwd legal, -d'2s.de la' fe
. cha que se in.¡Uca en la: relac~ón, día 
sigu;ente al del fallecimiento de su 
e's!po-so, que no> la legó deflecl10 ,a 
pensión. • 

8.' ISe le'5 transmite la ,pensión, v,a
cantp por f.aJle-cimiento Id~ {[oña Ma
ría del ,Carmen Calvo·Frades, a quien 
le fué ,conce{lidl.l po'r es1e Consejo Su
premo el 27 de juliO d" 1955 (DI.ARIO 
OFICIAL núm. 178). La percibirán por 
partes iguale, mi'ent-ras conserven la 
aptitud l'egal, desde la fe,cha que ~e 

indica en la relación. idía siguiente 
al Idel fallecimiento de Su (citada ma
dre y 'en Ía -actual ,éuantía por ,apli
cación de la Ley que taTbién se in
dioca en la-mi:sma., Por 10 qu~ a la 
huerfana doña :María ,del Crurmen se 
reofiell'e.' se tendrá en cuenta: qll'e en
tre la, suma deL suel,do ,que percibe 
y'l,a ¡pensión que ahora se le conClede 
no, rebase el~o'Pe {le las 25.000 pesetas 
añuales. La parte de la 'huérfana 
que pi ffi'<l. a la apti'tud legal, ·ar.flecetá 
la de la copartícipe que ,l.a conse;rvp. 

9. Se le ha,ce el' !presente señala
miento, que !percibirá. mientras ,con" 
'se,rve, la a;ptitud legal,des{],e la fecha 
que .se indica en la relación" día si
~!Uiente al Idel fallecimiento del cau
sant'e: :hasta el 31 de mayo de 1956, 
y a ¡partir ,de esta fecha (1 lCle junio 
de 1956) y 'por alPUcación'de la Ley 
de 17 de julio del mismo añO, la pei'
cibirá en la cuantía· de 3.967;'50 !pese-
tas anuales. ' 

111.' Se 1€ls-"hace el presente señala
miento, que ¡percibirán, mientras 
conse-rven l-a aptitQd legal, desde la 
~e.c.l1'& que se indica .en la relaciól1, 
.día 'si.guiente al {]tel .fallecimiento 
del c,:;¡usante y en la sig'lliente fo.r
ma: La viuda percibirá la cantillrud 
de 3.600 pesetas anuales, lfmite mí.: 
!limo .que d€ltermina la Ley, y la 
hué'rfana la 'cantildad d-e -1;500 pesetas 
anuales. , ' 

12. Se le hace el !presente señata
miento, que ,;percibirá, mientras con
se,rve la alptitud legal, {lesd'e la fe'cha 
que 'se indica en la -F-elación, día si-
guiente al del fallecimiento del'cau
sante, hasta el 31 de mayo- _die 19'56, y 
ia partir de" esta fecha (,1 de junio . , -

/ 

tia 1956) Y por aplicación de la Le.y , 
de 17 de, julio del mismo año, la pe-r
cibirá en la cuantía de 3:600 pes'etas- , 
anuales, límite mínimo que deter- ' 

'mtna la cUada Ley. , 
13. Se les traIlJsmite la pensión, va

cante po'r falle-Qimiento 'de dOlia R-e.
gola 'Caro Coca, a' quien le fué conce
dida por este Cons-ejo Sup'remo el 
zO de agosto de 11942 (D. O. núm. 198). 
La pe.rcibirán POlI' ,partes iguales, 
mi-entras oonse,rven la ,aptitud legar 
y Ja 'menor por mano de su tutor_ du-: 
ránte V1 minoría de edad,. deoo'e la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del f'allecimiento ,die 
su 'cita,d."a madre, has,ta .el 31 de llIlayo 
de 1956, y a partir de esta fechá. 
11 de junio, de' 11936) y por ,aplicación 
de la Ley de 17 doe -julio del mismo
alio, ,la percibirán en la cuantía de 
9M,99 pes'etas a·nuales. La parte de 1(1 
huérfana que pierda la aptaud legal, 
acrt cerá la de la co.partícip'e que la 
conserve sin necesidad de nueva de
clariLCión. 

14. Se Ies transmite la pensión, va
cante [por, fallecimiento d'edoria )\Ia
tilde Alcantud· Pérez, a quien .le fué 
'concooida por .este Consejo Supremo 
el 14 de diciembl'é de 1954 ('D. O. n'ú
me,ro ,13). ILa percibirán poI' parte~"'1 
iguales, mientras conserven la a.pti.... 1 
tud legal, desde la fecha que 'se in- ' 
d:caenJa relación, día siguiente al 
del fallecimiento '<loe S11 citada: madi'~ , 
y en la actual cuantia pOJ" aplicación 
de la Ley que -también 'se ,cit2> en la 
misma. La parte de la huérf~na qu~ 
lPieroa la aptitud lEgal, acre'ceirá la d~ 
'lais Icopartícipes que la oonserveill, sin 
necesidad de nueva declaración. 

1'5: Se le hace el ,pres'ente,seliala
mi'ento, ,pensión temporal, que perci
birá; mientras, conserve, la' aptitud 
legal, des.de la fecha' ,qu,e se indi,ca 
en la relación, ,día siguiente al del 
fallecimiento' del causante, hasta el 
19 de eneiJ'O de 1978,' fecha en que se 
cumplen los años' Ide pensión te~ 
poralque~.se 1'6' :co,n.ceden en armo
nía cori los de ,servicia del citado cau-
sante.' . 

'16. Se le 'lÍáce el llresente, s e 1'1. ala
miento, ¡pensión temporal, ,qU'8 per
cibirá, mientras oonse-rve la aptitud 
lelgal, deMe la fe,aba que se-indica 
en la relación,día siguient~ ,al Idel 
fall'ecimiento del causante, _hasta e1' 1) 
12 de diciembre .i1e 1977, fecha enquf>-.:
se ·cumplen, los años d'e llensión tem
[po,ral que se le ,conce-den 'en armo-
nía con los, de s€lrvicio del citado 
causante. . 

17. Se le haceeI presente señala
mi'ento-, !pensióntempo.ral, que 'peIlci
birá, ,mientras conserve', la. aptitud 
legal; desdtl la, fecha que se indica 
en. la relación, día sig.uiente al del 
fallecimiertto del causan ve, hasta el 
9 de marzo'de 1976, fecha 'en que se' 
cumplen los aI10s de pensión,tellIlpo
ral que se le' conce,d'en en armonla 
con los de servicio del cita,do cau-
sante: - . ' . ' 

, -
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!l8. sé le hace el presente señala- no que pierda la aptitud legal acre
miento, :p-ensión tElIn:poral, que 'per- cer.á lalde los cOlPartícip-es que la 
cibirá, mientras conse,rve la- alPtitud conserven sin necesidad de nueva de
legal, desde la feoha que se indica claración.
en la relación, diasiguienteali).el 22. Se le hace; el prE)&ente ~eiiala
faJlle>Cimieríto del causante, hasta el mie.nto, ¡pensióI). exttao,rdinaria, que 
l'J. de diciembre de 1977, fe,cha en que -percibirá, mientras consenie la apti-. 

. se' ;cumplen lOS años -de pensión. tem- tud legal y estado de pobreza, desde 
pnral, que se le conoeden en armo- la fecha que se .indica en la reladón, 
nía con los de servido del citado día siguiente .al doel fallecimient.o del 
causante. ' causante, . hasta el 311 de mayo de 

19. Se les hace el ¡p,res'ente ,señala- 1936, y a. partir die esta fecha (l ;de 
miento; que, . 'p0!'cibirán por partes junio de 1(}j.¡j) y po,r 'aplicación de la 
iguales, mientras conserven ~a apti- Ley de 17 de julio del mismo' año; la 

.' tud 'legal, desde la feclJ.a ·que. se' in- percibirá :efl la cuantía de 11.819,4,1 
p·eset.as anuales. " 

dic::¡, en la relación, día siguiente al 23: Se le transmité la p'ensi6n, va-
del fallecimiento del ,causante. La 
parte de la huérfana que ¡pierda la . cante por habé'I> ,contraído 'segundo 

_ a.ptitud ·legal, .acre.cerá la de la ca- matrimonio doña Manuela Hermoso 
'. partícipe que la conse-rve _sin nace- Piris, a quien le fué ,conce<l.ida por 

- 8st·e Consejo Sup.remo el 2.() de abril sidad- de) nUEv2;. d·eclaradóll.. de 19' DO' - . 
20. Se le transmH~ lal·p,nsión. va 1,15 (,. . numo 107). La perc~bi-

rá,mientras conserve la aptitud le.
cante pOlr fallecimiento e dalia An· gal, des<le la fecha que se indica en 
tonia FerI1ández-Lunas .Margarizo, a la. relación,día siguiente al que eon" 
quien le fué conced~da por esté Gon- . trajo nuevo matrimonio ~ su citada 
s·ejo SUiPrEmn el 21 de junio ·de 1943 madre y en la actual cuantía por 
(iD. O, núm. 1;)2) .. La\ percibirá, miel!- aplicadón -de la Ley qu.e, ·se cita en 
tras conserve.la aptitud legal, desde la misma. Cesará en el pe·rCibo de 

. la fecha que se indica en la relación, la pensión el ',Wde enero d·e 1960, 
día siguiente al del falledmjento d·e fe0ha' en que cumplirá los veintitrés 

.:_ su citada ma.dre 'y en la actl/al cuan- años de ,Edad. 
¿ia por aplicación de la Ley que tam- . 24 .. Se les transmite la pensión, va: 

'-.-. Dién se indica en la misma. - came por fallecimi·ento de doña Inés 
- 21. Se les haee el prés'ente señala- Sánchez Moreno, a quien le fué c.on
mient.o., que pe,rcibi'rán, mientras con- cedida por este Consejo Supr,e'lllo el 
serven la alPtitud, ,desde la fecha que 31 de .agosto de 1945 (D. O. núms
se indica ·en la relación, día siguien- ro 2(4). ,La ,percibirán por ¡parte,s 
te al del fallecimiento del causante igu~'es" núentras .conserVen la apti~ 
y :en la Siguiente forma: 'Las huér- tud legal, desdíl la fecha que se lll
fanas doña Angela y doña Pilar per- dica en la ,relación, I(líasiguiente 
cibirán cada' una la cantidad de 640' al del fallecim~nto de su citáda ma-

-pesetas-anuales y 'el hijo natural del dre y en la actuar' cuantía por apli
causante, D. Juan, percibirá la can;.cación de la ILey que ta:mJ::¡ién se_ cita 
tidád de 320 pesetas anuales. El huér- en la misma. La parte de la hué1'fa
fano íD. Juan cesará en el !perciba de na que :pierda la aptitud legal, aúe
la pensión el :18 de )octubI'e de ,196á, cerá la de la copartí1cipé que la con
fecha en que cumplirá los veintitrés se,rve. sin ne'cesidad de nuevo seña; 
años <le e~~. La parte del huétia- I ¡amiento. 

i 25 .. Se', le hace él p;¡"~sente setlala~ 
miento, pensión temporal, qu·e p_er
cibirá, mimtras conserv~ l/l aptitud 
legal; <lesae la fecha que S'Bindica 
en la relaoión, que es la fecha d·e 
ent,raida ·en vIgor de la Ley de 22 de· 
diciembre de 19~5" hasta el 31 de 
mayOo de 1956, y a paÍ'TIr-d·e ésta (1 d& 
junio de-1956) y ;POol' aplicación'de la 
Ley de '17 de julio del mismo afio, la 
per,cibirá en la cuantía de 3.600 pe.
setas anuales,¡hasta el 26 de didem
bre d·e 1967, fecha en que se cum- -
pIe n los años de ¡pensión temporal 
que se le conce.den en armonía COon 
los de servicio del causante. 

.. 26.' Se le r·ehabilit<J, en la pensión 
alimenticia que le fué concedida POlI' 
'esté Consejo Supremo. La percibirá, 
mientras conserve la aptitud legal. 
es1ado de pobr·eza y el causante no 
perciba habe.res pasiVos, desde la fe

,ehaque se indica enla relación, que 
es la fecha en que causó baja 'en nó
mina, ·,hasta el 31 de mayo <le 1956. 
ya p:Wlir de esta fecha (1 de junio 
de 1956) y po¡¡- aplicación de la Ley 
d:e 17 ide julio de-l mismo añb, la p·er- . 
clhirá en la ',cuantia de 1.950 pesetas' 
anuales.' 

~ 

'27. Se le rehabilita en la pensión 
alimenticia que le fué conce,dida. pocr 
este Consejo Suprerno,- el 2. de- octu-_ 
bl'e de ;l942~ 'La pe.rcibirá, mientras 
conserve la aptitud legt¡-l, ~stado de 
póbreza y el ,caúsante~ nb perciba ha.
beres pasivos, desde la fecha que se 
indica en la relación, hasta el 3.1 de 
mayo de '1956, y ·apa.rtir de esta fe

-Cilía (1 de júnio de 1956) y por apli-
cación- de la 'Ley d·e '17 de julio del 

·mismo, añO, la percibi¡¡-á el! laouan
tía de 2.000 pesetas anuales. 

IMadrid, 8 de mayo de 1958.-iEl Ge
neral Secretario.-P. S., El Coronel 
Vicesevrl€tario, ~ Enrique Barb 4- $ á n 
GaChO. / 

ADQUI?ICIQNES CONCU·RSOS 

HOSPITAL 1I1lLITAR DE ·VIGO 
l •. 

Necesitando adquirir víveres fres-
1\cos para el consumo del mes de- jU" 

__ > 'nio, se admiten ofertas hasta ·el día 
31 del actual en . este Centro, donde 
se informará. . 

Vigo, 17 ilr, mayo de 19~8. 

Núm. 2.116 P. -1-1 

día 28 del. actual, en primera -con~ 
vocatoria; y misma hora, día 29, en' 
·segunda. - -

P!ij>go de c:(llÍdiciones'8 informes 
-en la Administración, . • -

El importe de _este anuncio a cal'· 
go de adjudicatarios. 

Bilhao, 16 {l"! mayo rle 1~58. 

Núm. 2.114 P. 1-L? 

----.,----ile-'· ~.- - -. 

pe~cadOos, huevos, etc:, atenciones deL 
próximo mes de julio, hasta las once 
horas del día 24 de junio se admiten 
of.ertas·en este Centr:o .. · .' 

LOS pliegos de condiciones, mode
lo {le proposlción, artículos y canti
dades a adquirir se encuentrlln -en la 
Adminlstráción de, este HospitaL 

Granalia., 17 dfl mayo lie 1958. 

Núm. 2..H~ .P.1-1 

JUNTA ECOXOMICA DEL HOSPITAL .JUNTA ECOXOll!ICA DEL HOSPl'1:AL 
'lII1LITAR DE IHLBAO MILITAR DE GRAeVADAJUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES Y 

ENAJEXACIONES DE CACERElS 
I Expediente núm. 7/58 

I ,-

Se adrniten'Ü'~ertas víveres y ar-
Üculos ,compra diaria o difí·cil alma
ceria¡nientopara cubrir necesidades 
este Hospital durante el mes de ju
nio próxiíno, hasta· las diez ·horas, 

\ 

8ubasta de material inútil o en ,df'SUSO 

Para .compra por concie,rto ¡jirer;-
-to de articulas <le- difícil conserva- _" las doce horas ilrl d!:t 27 de ma-
ción, -tales ,como:, .frutas, verduras, yo, y en el Hegirniento de h!fantería 

. " 

/ 
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Argel núm. ?:l. en' la plaza de Oice
-res, tendrá lugar la" venta en se~un-
-da subasta .• por el sistema dI' ¡pujas 

JUNTA, LOCAL DE ADQUISICIONE.<; y 
ENAJENACIONES DE BADAJO?. 

Ha~tá las do·ce ho~ras del día '11 de 
Junio prf¡ximo ~e a(lniiten ofertas, en 
so,bre cerrado y lacrado, dirigj90 al 
Sr .. Coronel Presidente' de la Junta, 
en ,calle Fernández -de la Puente, nú
mero, 12. ,para la enaj enrtción por el 
sistema de subasta de los artículos 
que se indfcaIl. , , 

Los precios {le- estos artículos se
rán publicos antes de' la ~elebración 
de la subasta. 

a la llana al alza. del material inútil 
y chatarra perteneciente a dicho 
Cuerpo, compuesto de dos lotes. 

El impo.rte- de 'este- anunciO ,~erá 
abonado a prorrateo (~fltro los lidj tI
dicatar~os. 

El material. 'así-como ,su precio lj
omite y pliego <le ,condiciones, pueden 
examinarse en, dicho Regimiento. 
-donde se encuentran depositados. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

CAreres! 16 de mayo de 1958. 

:-.úm .. 2.118 P.l-1 

Lo.s pliegos de' condiciones se- en
cuentran a disposición de todo aquel 
que le interese en la Secre1aría de 
esta Junta. ' 

. Salvado, 30.000 kilos. 
HarimIlas; '20.000 -..!dlos. 
Resto·s de limpia, 8.-úOO kilos. 

Ballijqz; 16 de mayo de ,1958. 

Núm."'Z.117 P,l-1 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU~'CIO EN 'ESTA SECCION AL AVISAIR 'LA . . _..' . -

IREMESA PARA su PAOO.A ESTA AI)l\IIINISTiRACION 

A V 1 S O-S 
I 

~llllllllll/llllillllllmllllllllllllllllllllllllllflllllllll1IIIIfiilllllllllllllllllllllllllllllllÚllllllllllllllllll1111111illlllllllllllllllllllllllll.= 

= -= 

-= = = = 

= -= 
-= --= 

LI61RETAS DE TIRO 

Se halla~ 'a la venta en la Administráción del DIARIC' OFICIAt. Libretas dé Tiro impre
sas con arreglo a los formularios tlprobados por Orden de 14 -de octubre de 1949 (DIARIO 
OFICIAL núm. 280), Apéndice. núm. 12, de la «Colección LegislativaD, a los precios que se 
detallan a cont'inuacióri': 

Pesetas. 

Cubiertas dispuestas- patá contener todas_ las Libretas ... ,0,35 
Libretas de mosquetóxy. o' fusil (1.0 ó 2.° año)~ ..... '." .. ~ .... .•. 0,40 

• JI ' de fusil ametrallador (1.0 'ó 2.° año) ... ,.' -:.. ... ...... 0,40 
" , D de tiro antiaéreo con fusil ametrallador ... ..;... ." 0,40 

D de subfusil ametrallador (1.0. y 2.° años) ...... ~.. 0,40 
JI de pIstola (1.0 Y 2.° años)' .. : ........... ~ ... l.::... 0,40 
D;, (le' granada de Ip.ano (i-O y 2.° años) ........... ; 9,25 

. D. de mortero de 50 mm. (1. o y 2 -" años)... ... . '.' ...... ; {) ,40 

-= 

-= -= 

-= 

= 
= " .. . Los pedidos serán servidos en -la forma acostumbrada, cargal}.ilo los' correspondientes = 

gast-osde franqueo .certificado. ,___ ' 
. .,.. 
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ESTATUTOS DEL MONTEPIO DE PREVISION SOCIAL .y IREGLAMENTACIION 
DE T:RABAJO DEL PElRSON1\.IL CIVI:L, NO FUNCIIONAJRIO, DEPE.NDIENTE 

DE . LOS ESTAB:LECI MIENTOS ¡\II!LIrrARES 

_. Se eneu'entra a: la venta, "en la .Adminis'tració~'de este'DIÁ~IO OFICIAL, al pre~iode 
2;70 ,pesetas ejemplar, más gastos de fránqu eo, folleto en .tamaño octavo, que consta dé 
112 páginas, cOnteniendo los «Est'atutos del Montepío de Previsión Social», con las modi
ficaciones habidas' hasta la-fecha, y la nueva «Reglamentación de Trabajo del Personal 
Civil, no funcionario, deP8J?iente-'~ los Estab~:cimjentos mi1itaresD. - / -. . . . " 
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lMPREN1A DEL .Duiuo OFICIAL DEL MINISTERIO DI?I. EltRCITO •. :-=-MADIII.D 
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